
P á g í n a  9 8 5

A ñ o  X V I I I  M i é r c o l e s  1 8  de  f e b r e r o  de  1 9 5 3  N ú m . 4 9

SU M A R I O
PÁGINA

G O B I E R N O  D E L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
Convocando al Pleno de las Cortes para la. sesión que se 

celebrará el próximo día" 2 5 ........¿ ... ............. . .............  986
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 10 de. febrero de 1953 por la que se resuelve el N 

concurso para proveer plazas de Porteros Mayores Prin
cipales, anunciado por Orden de 13 de enero de 1953... 986

Otra de 10 de febrero de 1953 por la que se concede el 
i*eingreso en el servicio activo,-interinamente por la car 
tegoria de Estadístico Técnico de entrada, Oficial de 
primera clase, hasta tanto exista Jefe de Negociado de 
tercera, a doñá María de la Concepción Navarrete Lio-
re d a   . . . . . . . . .  ......................................  ............... 986

Otra de 10 de febrero de 1953 por la que se nombra, en 
virtud de oposición, Aylidante de Artes Gráficas del Ins
tituto Geográfico y Catastral, Oficial tercero de Admi
nistración civil, a don Fernando Moreno Vega ... ... ... 986

Otra de 11 de febrero de 1953 por la que se resuelve el 
recurso de agravios promovido por don Jaime Molí Gí- 
nard, Teniente de la Guardia Civil,. retirado, contr¡a 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 28 
de septiembre de 1951 relativo a su haber pasivo de re
tiro .............. ... ...  ..................................... ... ........  ... 987'

Otra de 11 de febrero de 1953 por la que se resuelve ej 
recurso de agravios promovido por don Eduardo Araújo 

- de la Fuente, Agente Judicial segundo jubilado, contra 
acuerdo del Tribunal /Económico-administrativo Central 
que le deniega petición de reconocimiento de servicios 
militares abonables a efectos de señalamiento de haber
pasivo  ................................ ... ........................ . . ........  987

Otra de 11 de febrero de 1953 por la que se resuelve el re
curso de agravios promovido por la Empresa pimento
nera de Plasencia «Hijo de Luis Fernández», contra re
solución de la Dirección General de Trabájo que clasi
ficó, al productor Alvaro Espinosa Gómez' ... ... .„  ... "V.'. 988

Otra de .11 de febrero de 19,53 por la que se resuelve el , 
recurso de agravios promovido por don José Rodríguez 
Fernández contra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar relativo a su haber pasivo ... ... ... .. ........  988

Otrá de 11 de febrero de 1953 por Ja que se ,resuelve el . 
recurso de agravios promovido por don Aniceto JEsteban *
Esteban, Guardia civil, separado del servicio; contra 
acuerdo del Consejo de Ministros desestima torio de un 
recurso de agravios anteriormente formúlado" por el 
mismo ...          ... ... ... ... ... .  ... 988

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 9 de enero de 1953 por ia qué se concede la li

bertad condicional á once penados  ...... . ........ ........  989
Otravde 9 dé , enero de 1953 por la que se concede la liber

tad condicional a ocho penados ........ ... 1___  ... .;. .... 989
Otra de 9 de enero de 1953 por lasque se concede la li

bertad condicional a treinta y nueve penados ... ... ... 989
AflNISTERIO DE HACIENDA ‘
Orden de 30 de enero de 1953 por. la que se publican, re

fundidas y extractadas, otras diez ae la misma fecha, 
declarando lesivos á los intereses del Tesoro acuerdos 
del Tribunal Económico-administrativo provincial de 

v Guipúzcoa, que concedieron los beneficios de exención .
' de contribución urbánav por un año a los dlffereriteja pi

sos de una casa sita en Irún, avenida del Generalísimo, 
números 12 y 14 ... ..̂  ..i ... ... ... ... 989 ,

p á g i n a

Orden de 6 de febrero de 1953 por la que se conceden los 
beneficios prevenidos en el caso 25 de la disposición 
segunda del Arancel, a la importación de un permeá- 
metro, dos amperímetros y cuatro reóstatos destinados 
a la Facultad de Ciencias de la Universidad Central ... 990

Otra'de 6 de febrero de 1953 por ’la que se conceden los 
beneficios prevenidos en el caso 25 de la disposición se
gunda del Arancel a la importación de material cientí
fico destinado al Instituto de Química Física «A. de G.
Rocásolano» .. . . . .  ... ........ ................................................. 990

Otra de 6 de febrero de 1953 por la que se concede los' 
beneficios prevenidos en el caso 25 de la disposición se
gunda del Arancel a la importación de un aparato de
secador por atomización destinado a la Facultad de 

. Ciencias de la Universidad de Madrid   .............. ........  990 ,
MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 16 de febrero de 1953 por la que se eleva a la 
. categoría de Oro la Medalla de Plata del Mérito Policial 

concedida a don Clodomiro'Marín del Aguila, Director 
general del Cuerpo de Investigación, Vigilancia e Iden
tificación de la República del P erú .............  ..................  990

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 27 de enero de 1953 por la que se resuelve el 

expediente de depuración de don Ramón Margalef Ca-
sanpva ...  ...........................................................................  990

Otra de 27 de enero de 1953 por la que se resuelve el ex
pediente de depuración de don José María Arranz Ocón. 991

MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO .
Orden de 18 de enero de 1953 por la que se concede el 

reingresó al servicio activo ¿1 Jefe de Administración de
. primera clase don Luis Andrés Frutos  .... ... ... ... 991
Otra de 18 de eneróle 1953 por la que se resuelve el con

curso-oposición del grupo F) de los comprendidos en la
' Orden ministerial de 12 de julio de 1952 ... ... ............. 991
Otra de 18 de enero de 1953 por la que se resuelve el 

concurso-qposición del grupo G) de los comprendidos - 
eri la Orden ministerial de 12 de julio de 1952 ... ... 991

Otra de 26 de enero de 1953 por la que.se acopla á las 
nuevas plantillas d e ja  Escala Técnica del Cuerpo Ge
neral de Administración de este Ministerio al personal 
en propiedad que se detalla ................................. ............  991

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Dirección General de * 

Marruecos y Colonias.—Rectificación al anuncio de con
cursó para proveer una plaza de Teniente de Navio, 
Administrador Marítimo de primera clase, en los T e - '
rritoríos Españoles del Golfo de Guinea .............   ■ 991

ASUNTOS EXTERIORES. — Subsecretaría. — Certificado 
del Acta de depósito del Instrumento de Ratificación 
del Paraguay relativo al Convenio de la Unión Postal 
de las Américas y España, Protocolo final y Reglamento 
de ejecución, Acuerdo relativo a Giros Postales, Acuer
do relativo al transporte aéreo de los Envíos Postales 
y Acuerdo relativo a Encomiendas Postales, Protocolo 
final y Reglamento de Ejecución ... ... ... ... ... . . . . . .  ,.. 992

HACIENDA.—Dirección General del Tesoro.—Anunciando 
las series y números de los títulos de Obligaciones del 
Tesoro, al 3 por 100. libres de impuestos, de la emisión
de 10 de marzo de 1952 ................. '.....................................  992,

OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría.—Anunciando/ concur
sos entre Técnicos-mecánicos de Señales Marítimas para
provisión de las plazas que se indican    ........... 992

Anunciando vacantes en los Servicios de este Departa
mento  i ... ...................           ... ... ... 992



986 18 febrero 1953 B. O, del E.— Núm. 49

PÁG INA

Anunciando concurso para cubrir una plaza de Perito Agrí
cola en la Confederación Hidrográfica del Duero ......... 993

Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera.— Adjudicando definitivamente el ser
vicio público regular de transporte mecánico de viaje
ros. equipajes y encargos por carretera entre Balneario 
de lucio y Monforte por Puebla de Brollón, provincia
cíe Lugo, a don Francisco Gasset Dorado............  993

Adjudicando defimtvamente el servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre Gerena y Sevilla, provincia de Se
villa. convalidando el que actualmente explota, a don
José Quírós de la Rosa     :   993

Adjudicando definitivamente el servicio público regular 
de transporte mecánico de viajeros, equipajes y encar
gos por carretera entre la estación de ferrocarril de Pe- 
fiaftor y Puebla de los Infantes, provincia de Sevilla, 
convalidando el que actualmente explota, a don Juán
Antonio Sánchez Díaz .....................      994

Adjudicando definitivamente el servicio público de trans-' 
porte mecánico de viajeros, equipajes y encargos por

PAGINA

carretera, entre La Coruña y Santa Comba, provincia
tde La Coruña, a don José Páramo Fernández   ... , 994

Adjudicando definitivamente el servicio público regular 
cíe transporte mecánico de viajeros, equipajes y encar
gos por carretera entre Iniesta y La Roda, provincias 
de Cuenca y Albacete, a clon Francisco Prieto Garrido... 995

EDUCACIÓN NACIONAL.— Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica.—Convócatoria para ingreso 
en la Escuela Especial de Ingenieros Aeronáuticos du
rante los meses de junio v septiembre próximos .........  995

Convocando concurso-oposición a la cátedra de «Proyec
tos arquitectónicos», vacante en la Escuela Superior de
Arquitectura de Barcelona................... .-.    996

Convocando pruebas y ejercicios extraordinarios de re
válida, en el mes de marzo, a los alumnos de las Escue
las de Peritos Industriales que hayan terminado sus es
tudios en los exámenes de enero .............. ■ ...............  990

ANEXO ÚN IC O . - Anuncios oficiales, particulares y Ad- 1 
mirristraoión de Justicia.

GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS

Convocando al Pleno de las Cortes para la sesión que se 
celebrará el próximo día 25.
Con arreglo al artículo cincuenta y tres del Regla

mento de las mismas, se convoca al Pleno de las cortes

para ia sesión que se, celebrará el próximo dfia veinticinco* 
a las cuatro de la tardo.

Lo que a los efectos oportunos, y para conocimiento 
de los señores Procuradores, se publica en Madrid a die
cisiete de febrero de mil novecientos cincuenta y tres.

El Presidente de las Cortes, 
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUÍA

PRESID EN CIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 10 de febrero de 1953 por la 

que se resuelve el concurso para  
proveer plazas de Porteros Mayores  
Principales, anunciado por Orden de 13 de 
enero de 1953.

Ilmos, Sres.: De conformidad con lo 
establecido en el articulo 33 dél Estatuto 
del Cuerpo de Porteros de los. Ministerios 
Civiles, aprobado por Ley de 23 de diciem
bre de 1947 CBOLETir OFICIAL DEL 
ESTADO del 25), y como resultado del

concurso anunciado por Orden de 13 de 
enero próximo pasado, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 18 del mismo mes,

Esta Presidencia ha tenido a bien nom
brar, en ascenso, Porteros Mayores Prin
cipales, con el sueldo anual de 14 000 pe
setas y la antigüedad que se expresa, a 
los Porteros que 6é citan a continuación. 
En los Centros en que actualmente están 
adscritos, se les extenderá la diligencia de 
cese con tiempo suficiente para que pue
dan presentarse a tomar posesión de su 
empleo en el nuevo destino dentro del 
plazo reglamentario, transcurrido el cual 
sin efectuarlo serán declarados cesantes.

conforme previene el articulo 22 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918.

Por los Ministerios dé que deppnden 
los Centros a que se les destina se les 
expedirán los Títulos correspondientes, 
comunicándose a esta Presidencia la fe
cha de posesión respectiva.

IiO digo a VV ti. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1953,

♦ CARRERO

limos. Sres. Subsecretarios de los Minís-, 
terios Civiles y Ordenador Central de 
Pagos.

PORTEROS QUE ASCIENDEN A MAYORES PRINCIPALES

Núm.  en la 
categoría 
anterior

NOMBRE Y APELLIDOS Centro en que prestan servicio Plaza que se les adjudica
Antigüedad, 

como Porte
ros Mayores 
Principales

M. 1 * 165 
M. 1.a 131 
M. 1> 69

Mariano Ramos Tejedor ...
Francisco Serrano Fdez......
Rufino Caílén Barrera........

Jefatura Agronómica de Falencia .........
Instituto de Almería ................ .............
Delegación de Hacienda de Huesca ........

Universidad de Valladolid ... 
Universidad de Zaragoza ... 
Deleg. Hacienda Zaragoza...

8-9-952
12-8-952
8-8-952

Madrid, 10 de febrero de 1963.—CARRERO.

ORDEN de 10 de febrero de 1953 por la 
que se concede el reingreso en el  
servicio activo, interinamente por la  
categoría de Estadístico Técnico de  
entrada, Oficial de primera clase, hasta 
tanto exista Jefe de Negociado de  
tercera, a doña María de la Concepción 
Navarrete Lloreda.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 
• María de la Concepción Navarrete Llore
da, Estadístico Técnico tercero, Jefe de 
Negociado dé tercera clase, actualmente 
supernumeraria, en la que solicita el rein
greso en el servicio activo, por extinguirse 
en 11 del próximo mes de julio el plazo 
máximo de diez años en que' puede per
manecer en su actual situación;

Vistos el apartado letra d) del articu

lo 72 del vigente Reglamento de este Ins
tituto y la propuesta de V. L,

Esta Presidencia del Gobierno ña teni
do á bien conceder el reingreso en el 
servicio activo a doña María de la Con
cepción Navarrete Lloreda, Si bien cu
briendo interinamente plaza de Estadís
tico Técnico de entrada. Oficial de pri
mera /clase, hasta tantó exista la qué os
tenta en su titulo de Estadístico Técnico 
tercera Jefe de Negociado de tercera clase 

Lo que comunico a V< I. para su cono
cimiento y efectos oportunos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1953.

c a r r e r o

limo. Sr. Director general del Instituto
V o  O Í n n a  1 jI a

ORDEN de 10 de febrero de 1953 por. la 
que se nombra, en virtud de oposición, 
Ayudante de Artes Gráficas del  
instituto Geográfico y Catastral, Oficial 
tercero de Administración Civil, a don 
Fernando Moreno Vega.
Ilmo. Sr.. Terminados los ejercicios de 

oposición para cubrir una plaza vacante 
en el Cuerpo de Ayudantes de Artes Grá
ficas dé ése instituto, en la especialidad 
de Ayudante Tipógrafo convocáaa por 
Orden de esta presidencia de 20 de julio 
último, publicada eft el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 5 de agosto,

Esta Presidencia gel Gobierno, de con
formidad con la propuesta qe «se Direc
ción General y con la de! Tribunal que 
ha juzgado los ejercicios, ha tenido a
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bien ' nombrar Ayudante segundo de Ar- 
ter Gráficas Oficial tercero Adrrúnis- 
tracién Civil, con el sueldo anual de pe
setas 6.000, más uivi mensualidad extra-, 
ordinaria en diciembre, a don Fernando 
Moreno Vega, único opositor aprobado 
en esta especialidad que figura en la pro
puesta dci Tribunal, y -eme se colocará 
en * 1 Escalafón de su Cuerpo, por ¿i pro
medie de puntuación alcanzada, delan
te de don Vicente Rueda Suárez, oposi
tor a la plaza de la especialidad de Ayu
dante Litógrafo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a -V. I, muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1953.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 11 de febrero de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de dorados 
promovido por don Jaime Moll Ginard, 
Teniente de la Guardia Civil, retirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 28 de septiembre de 
1961 relativo a su haber pasivo de re
tiro.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 7 de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice asi:

«En. el recurso de agravios interpuesto 
por don Jaime Molí Ginard, Teniente de 
la Guardia Civil, retirado, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
de 28 de septiembre do 1951, relativo a su 
haber pasivo de retiro; y 

Resultando que don Jaime Molí Ginard 
pasó á la situación de retirado volunta

r io  por Orden ministerial de 19 de Julio 
de 1936, prestó servicios como movilizado 

. durante la Guerra de Liberación y a la 
publicación del Decreto de 11 de Julio 
de 1949 solicitó deí Consejo Supremo de 
Justicia Militar la concesión de los be
neficios establecidos en el mismo, resol
viendo 1a Sala de Gobierno del citado Su
premo Consejó, el 28 dé septiembre 
do 1951. acceder a lo solicitado y, en con
secuencia. recónocer al peticionario una 
pensión extraordinaria dé retiro ae 600 
pesetas mensuales, equivalentes * al 90 
por 100 del sueldo de Teniente en 1943, 
incrementado con el importe de dos quin
quenios a oercibir desde el día 12 de ju
lio de 1949;

Resultando que contra dicho aouerdo 
interpuso el interesado, dentro del plazo, 
recurso de reposición y al considerarlo 
desestimado, én aplicación del silencio 
administrativo, recurrió en tiempo y for
ma en agravios, pretendiendo en ambos 
recursos que su pensión de retiro se re
gulase por el sueldo de Capitán por con
tar con mas de treinta años de servicios 
y tener derecho al expresado beneficio, 
con arreglo a ln expresado en la Ley de 9 
de marzo de 1932; ‘

Resultando que la Sala de Gobierno 
del Consejó Supremo dê  Justicia Militar, 
al desestimar el expresado recudo de re
posición. coií i fecha 30 de noviembre 
de 1931, fundó díchó acuerdo en que no 
se aportaban nuevos hechos hl se ipvooá- 
ban disposiciones que no hubierán sido 
ténMas en cuepta en la acordada 'recu
rrida;

Vistos las disposiciones citadas y demás 
de pertinente aplicación;

Considerando que la única cuestión*! 
planteada en el presente recurso ae agrá- i 
vio* se reduce a determinar si la pensión ¡ 
de retiro a que tiene derecho el recu- <

rrente, en aplicación dei Decreto de 11 de 
julio de L949, ha de regularse por el suel
do de Teniente, como sostiene la Admi
nistración, o por el de Capitán, como 
pretende el recurrente;

Considerando que es evidente que el 
recurrehte carece de derecho a que la pen
sión extraordinaria de re' :ro que le ha . 
sido reconocida, e. aplicación del Decre
to' de 11 de julio de 1949, se regule por 
el sueldo de CaDitán, toda vez que en la 
fecha de su pase a la situación de reti
rado ostentaba el empleo de Teniente y 
es el sueldo correspondiente a este últi
mo empleo el único que ouede tenerse en 
cuenta a efectos de regulador de su pen
sión extraordinaria de retiro, con arreglo 
a lo preceptuado en la Orden ministerial 
de 19 de mayo de 1944. a la que se remite 
expresamente el Decreto de II de Julio 
de 1949. sin que sea admisible la aplica
ción al caso, como se pretende de la Ley 
de 9 de marzo de 1932. toda vez que las 
pensiones extraordinarias de retiro esta
blecidas en la Ley de 13 de diciembre 

1 de 1943 v disposiciones comolementarias 
han de regirse estrictamente oor las nor
mas contenidas en las referidas disposi
ciones sin aue pueda acudirse a la re
gulación ordinaria del Estatuto de Clases 
Pasivas o cualesauíera otras disposiciones, 
con el fin de tratar de consumirse el re
conocimiento de unos beneficios distin
tos de los otorgados por aquéllas;

Considerando, sin embargó, que. aun
que en el momento en que se dictó el 
acuerdo impugnado en el presente recur-* 
so, se hallaba plenamente fundado en 
derecho, se ha publicado con posteriori
dad la Ley de 19 de diciembre de 1951. 
en cuvo artículo tercero se ordena que 
las clasificaciones de pensiones, de los re
tirados determinados por el Decreto de 11 
de Julio de 1949. se practicarán dando 
efectos económicos a las beneficios de lá 
Lev de 13 de diciembre de 1943 desde 1 de 
éúero de 1944. ñor lo que procede que de 
oficio se devuelva el expediente al Con
cejo Sunremo de Justicia Militar para 
que dé cumplimiento a lo establecido en 
el expresado concento legal, ■

El Conseio de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, has.resuelto desestimar el 
presente recurso ae agravios y ordenar 
dp oficio que devuelva el expedirte* 
al Consejo Supremo de Justicia Militar 
para aue se dicte acuerdo dando efectos 
al señalamiento impugnado a partir de 
1 de enero de 1944»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V E y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos aflo9.
Madrid, 11 de febrero de 1953. /

CARRERO

Ecxmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 11 de febrero de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Eduardo Araújo de 
la Fuente Agente judicial segundo, ju
bilado contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico-administrativo Cenital que le de
niega petición de reconocimiento de ser
vicios militares abonables a efectos de 
señalamiento de haber pasivo.

Excmo. Sr. : El Consejo dé Ministros,
. don fecha 31 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso' de agravios promovido 
por don Eduardo Araújo de la Fuente,

Agente judicial segundo, jubilado, contra 
acuerdo del Tribunal Económico-adminis
trativo Central, ue lo deniega petición 
de reconocimiento de servicios militares 
abonables a efectos de señalamiento de 
haber pasivo;

Resultando que don Eduardo Araújo de 
la Fuente ingresó en el Ejército en 5 de 
noviembre de 1898 y permaneció prestan
do servicios en el Regimiento de Infante
ría Valencia 23 hasta el día 21 de en^ro 
de 1900, en que marchó con licencia tri
mestral : permaneció con licencia ilimi
tada hasta el 30 de enero de 1902. en que 
pasó en situación de reserva al Regimien
to de Castrejana núm .79 hasta el 5 de 
noviembre de 1904. en que cumplidos seis 
años de servicio, pasó a segunda reserva, 
quedando en esta situación hasta el 31 
de julio de 1910, en que, cumplidos los 
doce años de servicios, se le concedió la 
licencia absoluta;

Resultando que posteriormente, en 2 de 
enero de 1910, ingresó al servicio del Es
tado como Alguacil interino y siguió pres
tando servicios como Alguacil en propie
dad hasta el 8 de febrero de 1949. en 
que, por haber cumplido la edad regla
mentaria. fué jubilado por Orden minis
terial de Justicia, trasladada al intere
sado en 20 de febrero de 1949;

Resultando que solicitó de la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas el 
reconocimiento del correspondiente haber 
de jubilación;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, a requerimiento de la 
Dirección General de la Deuda v Clases 
Pasiva^ y en virtud de lo dispuesto en 
loé artículos seeundo párrafo secundo, 
y 34 del Reglamento general de Clases 
Pasivas acordó que el recurrente tenia 
derecho al reconocimiento de un año dos 
meses y diecisiete días de abono, en ra
zón de los servicio^ militares prestados.

. y por todo ello el expresado Centro di
rectivo resolvió, en 14 de enero de 1950. 
récóhócerlo e] derecho á un haber de ju
bilación de 3 300 pésftas ahuates que son 
los 60 céntimos del sueldo regulador de 
5.500 pesetas por contar con treinta y 
cuatro , años tres me^es v veinticinco días 
de servicios, y según lo dispuesto, en los 
artículos quinto y 10 del Estatuto de Cla
ses Pasivas;

Resultando que contra el anterior 
acuerdo promovió al señor Araúiq de la 
Fuente la correspondiente redamación 
ante el Tribunal Económico-administrati
vo Central, en solicitud de qué a los trein
ta: v tres años un mes y ocho días de ser
vicios civiles reconocidos se le acumulen 
los cuatro años siete me^es v doce días ñor 
los servicios militares, lo qu* hace un to
tal de treinta y siete años ocho meses v 
veinte días, tiempo que a su iuicio le 
corresponde y que le daría derecho a que 
el porcent*1e aplicable sobre el regula* 
dor fuese del 80 por 100;

Resultando que el Tribunal Económico- 
administrativo Central denegó la petición 
del recurrente en 28 de noviembre 195o 
por entender que no orócedía rectífi^r el 
reconocimiento de servicios militares prac
ticado ñor el Consejo Supremo de Justi
cia Militar y que, tanto dicho Alto Cen
tro no rectificase el reconocimiento de 
tiempo abobado, no Podía incrementarse 
en tal concepto la pensión concedida;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el señor Araújo de la Fuente 
recurso de reposición, y estimándolo de
negado por el sfienóío administrativo, re
currió en tiempo y forma en agravios, 
alegando que el tiempo de reserva le era 
abonable a efectos pasivos, así como el 
tiempo de licencia ilimitada, todo ello con ' 
arreglo a lo dispuesto eri la Ley de Re
clutamiento v Reemplazo, de 11 de Julio 
de 1886, modificada por la de $1 de agosto 
de 1896 y Reales, órdenes de 15 de abril 
de ió ll y 19 de abril de 1909;

Vistos Estatuto de Clases Pasivas, ar* 
ticulos segundo y octavo; '
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Considerando que, dadas las fechas en 
q̂ue el recurrente prestó servicios al Es
tado, debe resolverse su clasificación de 
haber pasivo, de conformidad con lo pre
venido en los ti tu los I y III del Estatuto 
de Clases Pasivas;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios se 
reduce a determinar el. abono de años de 
servicios militares que corresponde al 
señer Araújo de la Fuente y más concre
tamente si. reconocidos ya por el Conse
jo Supremo dé Justicia Militar un año 
dos meses y diecisiete día$ por el tiempo 
cíe prestación de servicio activo que va • 
desde el 5 de noviembre de 1898 hasta 

. el 21 de enero de 1900, se le debe acumu
lar el tiempo correspondiente posterior
mente transcurrido en situaciones de li
cencia v reserva;

Considerando que examinados los su
puestos contenidos en el artículo octavo 
del Estatuto de Clases Pasivas, precepto 
con arreglo al cual debe resolverse lo re
ferente al reconocimiento y cómputo de 
los servicios prestados por los militares 
a efectos pasivos, no se encuentra ningu
na disposición que reconozca a los efec
tos pretendidos las situaciones militares 
por las que pasó el recurrente, con pos
terioridad al 21 de enero de 1900,

El Consejo de Ministros, de conformi- 
’dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar 
al presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de-V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go- , 
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1953,

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. • í

ORDEN de 11 de febrero de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por la Empresa pimentonera 
de Plasencia «Hijo de Luis Fernández» 
contra resolución de la Dirección Gene
ral de Trabajo que clasificó al productor 
Alvaro Espinosa Gómez.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 31 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
ppr la Empresa pimentonera de Plasencia 
«Hijo de Luis Fernández» contra resolu
ción de la Dirección General de Trabajo, 
que clasificó al productor Alvaro Espi
nosa Gómez; y 

Resultando que el recurrente se alzó 
ante la Dirección General , de Trabajo 
cóntra acuerdo de la Delegación Provin
cial de Trabajo de Cáceres, de 23 de ene
ro de 193Q, que clasificó en la categoría 
profesional de oficial de segunda al pro
ductor de la Empresa «Hijo de Luis Fer
nández» •''Alvaro Espixíosa Gómez, con 
efectos económicos a partir de la entra
da en vigor de la Reglamentación Nacio- 
• nál de Trabajo para la industria Pimen
tonera. siendo desestimado dicho recurso 
de alzada en 7 de junio de 1950;

Resultando que contra esta resolución 
denegatoria interpuso el interesado re
curso de reposición y, entendiéndolo des
estimado por el silencio administrativo, 
recurrió en agravios fundándose, en cuan
to a la procedencia del mismo, en que por 
tratarse de una resolución de la Adminijs-, 
tración Central, en. materia de personal, 
queda. excluida por la. Ley de 18 de mar
zo de 1944 del ámbito del recurso con- 
teneioso-administrativo y sólo es recurrí-, 
ble en vía de agravios’ y alegando, 'en 
cuanto al fondo, las razones que estima 
conducentes a la defensa de su preten
sión ;j

Resultando que la Dirección General de 
Trabajo informó que ei recurso debía de
clararse improcedente porque se impugna 
una resolución que no versa sobre mate
ria de personal;

Vistos los artículos cuarto v tercero de 
la Ley de 18 de márzo de 1944;

Considerando que entre los presupues
tos procésales del recurso debe examinar
se en primer lugar la competencia del 
órgano jurisdiccional, que, en este caso. . 
viene limitada por el artículo tercero de 
la Ley de 18 de marzo de 1944 al conoci
miento de los recursos interpuestos con
tra resoluciones de la Administración 
Central en materia de personal., sien do de 
notar a este respecto que por materia de 
personal se entiende, según ha declarado • 
reiteradamente la jurisprudencia, todo lo 
que afecta-a la selección, situaciones, de
rechos y deberes administrativos en lá 
prestación de los servicios, mediante ima 
relación de dependencia, concepto dentro 
del cual no cabe lo relativo a la clasi
ficación profesional de los productos de 
una empresa, pues ni se trata de perso- , 
ñas que colaboren en la prestación de 
los servicios públicos ni de derechos ad
ministrativos, razón por la cual esta ju
risdicción de agravios se ha declarado 
siempre incompetente para conocer de los 
recursos interpuestos cohtrá resoluciones . 
en materia laboral,

Él Consejo de Ministros, de conformé 
dad con el dictamen emitido'por el Con
sejo de Estado, ha resuelto decíarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento dé V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de''1.2 de abril de 1945,

Dios guarde a V. E. muchos años.
• Madrid,, 11 de febrero dq 1953.

c a r r e r o  
Excmo. Sr. Ministro do 'Trabajó;

i. ■

ORDEN de 11 de febrero de 1953 por la 
  que se resuelve el recurso de agravios 

promovido por don José Rodríguez Fer
nández contra acuerdo del consejo S u
premo de Justicia Militar relativo a su  
haber pasivo. 
Excmo. Sr. t El Consejo he Ministros, 

con fecha 7 de noviembre último, tomó el 
acuerdo quo dice así: #

«En el recurso de agravios promovido 
por don José Rodríguez Fernández, Te
niente de la Guardia Civil, retirado, con
tra acuerdo del Consejo Supremo dé Jus
ticia Militar relativo a su haber pasiT 
vo; y , : r

Resultando que por acuerdo de 17 de 
abril de 1951 la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de
negó al interesado la aplicación :de los 
beneficios del Decreto de 11 de julio 
de 1949 por no acreditar la prestación' 
de servicios al * Ejército Nacional durante 
la Campaña de Liberación, habiéndose re
suelto eñ nuevo acuerdo de 21 de septiem
bre siguiente estimar el recurso de repo* 
sición interpuesto por el recurrente por 
haberse acreditado en dicho trámite la 
prestación de servicios durante la Guerra 
de Liberación y señalándole en.su virtud 
como mejora de su retiro la pensión,extra
ordinaria de 637,50 pesetas, equivalente a, 
ios noventa céntimos del sueldo de Te
niente, vigente en . 1943, más tres quinque
nios y la pensión de la Cruz de San Her-¡ 
menegildo, a partir del 12 de julio de Í949. 
interponiendo el interesado recurso de 
agravios contra la expresada resolución 
que considera lesiva a sus intereses, ya 
que sólo concede un aumento de/ 75 
pesetas mensuales que estima inferior, á ! 

que debiera corrésponderle en compara

ción con otros compañeros de la misma 
graduación y situación a los que se les 
asignan cantidades mensuales superiores:

Vistos los preceptos del Decreto de 11 
de julio de 1949. Ley de 13 de diciembre 
de 1943 y Orden de-19 de mayo de 1944;

Considerando que la única cuestión 
planteada en este, recurso consiste en de
terminar si el acuerdo impugnado adole
ce de ilegalidad o vicio sustancial de for
ma que pueda constituir objeto del pre
sente recurso de agravios;

Considerando que las pensiones extra
ordinarias de retiro establecidas por el 
Decreto de 11 de julio de 1949, en rela
ción con la Lev de 13 de diciembre de 1943 
y Orden de 19 de mayo de .1944. se fijan 
,con referencia al sueldo del empleo de los 
interesados y a* los años de servicios, es
tableciéndose én la Orden de 19 de mayo 
de 1944 que servirán de regulador los 
sueldos entonces vigentes correspondien
tes al empleo que ostentaban, los intere
sados en la fecha de su pase’ a la situa
ción de retirados;

Considerando que al atenerse el- acuer
do impugnado* a lo establecido en las dis
posiciones citadas falta el motivo sustan
cial de 4a impugnación que pudiera soste
nerse en este recurso, ya que aun en‘ lo 
relativo a la fecha de aplicación de los 
beneficios concedidos no puede estimarse 
constitutivo de agravios el acuerdo im
pugnado por ser anterior a la Ley de 19 
de diciembre último, y atenerse a la le
gislación entonces vigente, sin perjuicio 
de1 proceder de oficio a la revisión esta
blecida en el artículo tercero de lá citada 
Ley.

De conformidad con el dictamen emi
tido, por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resúelto des
estimar el presente recurso de agravies, 
debiendo devolver de oficio este expe
diente al Consejo Supremo de Justicia ■ 
Militar a los efectos de revisión preveni
dos en el artículo tercero, párrafo ter
cero de la Ley de 19 de diciembre . 
de 1951.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publicá en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. É. y 
notificación ,ál interesado, de conformi- 
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de( esta Presidencia del Go
bierno dé 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. '
Madrid, 11. de febrero de 1953.

• s CARRERO*

Excmo. Sr. Ministro del .'Ejército.

ORDEN de 11 de febrero de 1953 por la
que se resuelve el recurso de agravios 

p rom ov id o  p or  d on  A n ice to  E steba n  
Esteban, G uardia C ivil, separado del 

servicio, contra acuerdo del Consejo de 
Ministros desestimatorio de un recurso de 
agravios anteriormente formulado por el 
mismo.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 31 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice así;

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Aniceto Esteban Esteban. Guar
dia Qi.vil, separado ’ del servicio, contra 
acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de» 
abril de 1951. deseetimatorio de un recurso . 
de’ agravios antériormehte formulado púr 
el ihismo;

Resultando que por acuerdo del Conse
jo de Ministros de 17 de-diciembre de 1951 
(«Diario. Qficjal del Ministerio del Ejér
cito» de 23 de enero. de 1952) fué des- 
éstimádo el recurso, de asraviós interpues
to por don Aniceto. Esteban Esteban, 
Guardia civil, sepárado del servicio, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, que le denegába derecho a 
pensión de retiro por no reunir en la. fe
cha- en que causó baja en su respectivo 
Cuerpo-eh mínimo de veinte años de ser-
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- vicios exigidos por las Leves de 29 de 
diciembre de 1910 y' 5 de junio de 1912, 
en relación con la de 31 de diciembre 
de 1921, para tener derecho a pensión de 
retiro, y que el interesado, con fecha 8 
de marzo de 1952, elevó una instancia al 
Consejo de Ministros, en suplica de que 
fuera revisada la anterior resolución por 
entender que se había producido error 
en la misma ai computarle el número de 
años do servicios prestados, puesto que si 
se tenían en cuenta los dos anos cuatro 
meses y ocho días de abonos de campaña 
que le correspondían, entendía que com
pletaba en la fecha en que fué separado 
del servicio un total de veintiún años 
ocho meses y siete días, o sea un tiempo 
superior al mínimo de veinte años de 
servicios determinado en la legislación 
citada para acreditar derecho a pensión;

Vistos el artículo 4 de la Ley de 18 de 
marzo de . 1944;

Considerando que como ha. declarado 
reiteradamente esta jurisdicción, no pro
cede, en principio, el recurso de revisión 

. contra los acuerdos del Consejo de Mi
nistros resolutorios de recursos de agra
vios. bien por no hallarse establecido con 
carácter legal por la Ley de 18 de marzo 
de 1944, creadora de esta jurisdicción, bien 
por no haberse producido hasta el pre
sente una jurisprudencia permisiva de la 
referida revisión; \

Considerando que, a mayor abündamien- 
‘ to y en cuanto al fondo, es evidente que 
carece el recurrente de derecho a lo pre
tendido, . toda vez que con arreglo a sus 

' propios cálculos únicamente completaba 
el mínimo de veinte años, gracias al eóm- 

• puto de dos años cuatro meses y ocho 
días de abonos de campaña, tiempo que 
legálmente no puede ser tenido, en cuen
ta, ya que las Leyes de 21 de diciembre 
de 1910 y 5 de junio de 1912 exigen para 
tener derecho a pensión el reunir un mí- 
nixño de veinte afiós de servicios efecti
vos, o sea de servicios prestados día por 
día. sin que. por tanto, sean relevantes 
jurídicamente los abonos de campaña,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen omitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto declarar que 
no. na lugar a la revisión pretendida.»

Lo que de orden d* Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número' pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 dfr abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1953.

CARRERO
Excrno. Sr. Ministro del Ejército.

M I N I S T E RI O D E J U S T I C I A
ORDEN de 9 de enero de 1953 por la que 

se concede la libertad condicional a 
once penados.

. limo. Sr.: Vistas las propuestas for- 
múladag para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
los artículos 98 al 100 del Código Penal 
y hoy de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939 y 
Decreto de 17 de diciembre de 1943, a 
propuesta del Patronato Central para i& 
Rédención do las Penas por el Trabajo 
y 'previo acuerdo del Consejo de Minis
tros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
ei beneficio de la íibrtad condicional a ' 
los siguientes penados:

De .la Colqnia penitenciaria del Dueso 
(Santoña): Antonio Góihez-Simón Ruiz 
Pascual.

De la prisión Central de Hombres de 
Guadalajara: Victoriano Molleda Colla*

do. Jesús Moreno Arias, Rosario Moreno 
Izquierdo.

De ia Prisión Central de Gijón^: Juan 
Pedro Corraliza Ortega.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
José del Río Pev<alta.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Josefa Antonia Barquín Ruiz.

Del Destacamento Penal de Barrios de 
Luna: Amado Bañante Gómez

Del Destacamento Penal de Tudela de 
Veguín: M a n u e l  Cervantes Saavedra, 
Laudelino Luengo Tuñón, Serapio García 
Fadrique.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to' y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos eños.
Madrid, 9 de enero de 1953. , ^

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de prisiones.

ORDEN de 9 de enero de 1953 por la 
que se concede la libertad condicional a 
ocho penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneccio de 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98' al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914* en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939 y 
Decreto de 17 de diciembre de 1943, a pro
puesta del Patronato Central para la Re
dención de las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

Su Excelencio el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder él 
beneficio de la libeltad condicional a los 
siguientes penados:

De la Prisión Escuela de Madrid: Sal
vador Sanz Diarte. Juan Godino Garrido.

De* la Prisión Provincial de Madrid: 
Martín Mancera Ibáñez, Angel de Lera 
Ortega.

De la Prisión provincial de Mujeres 
de Madrid: Regina Morán Diez, CecEia 
Domínguez 'Moya.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián; José Luis Zugasti Tejería.

Del Destacamento Penal de Trabaja
dores de Fucncarral (Madrid): Emilio 
Bote Serrat.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1953.

ITURMENDI 
limo, Sr, Director general de Prisiones.

ORDEN de 9 de enero de 1953 por la que 
se concede la libertad condicional a 
treinta y nueve penados.

Iíipo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del benefi
cio de la libertad condicional establecido 
en los artículos 98 al 100 del Código Pe
nal y Ley de 23* de ju lio ‘de 1914, en re
lación con el Decreto de ,9 de junio de 
1939 y Decreto de 17 de diciembre de 1943, 
a propuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el Tra
bajo y previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios, guarde, ha tenido a bien conceder 
el benéficiq dé la libertad condicional a 
los siguientes penados: .

Del Reformatorio de Adultos de . Ali
cante: Diego Soler Gracia, Juan Llamas 
González.

De la Prisión Central de Burgos: Bar- ' 
tolomé Torres Juaneda.

Del Sanatorio Penitenciario Antituber
culoso de Cuéllar (Segovia): Elio Delga
do Gutiérrez, Santiago Pereira ' Nieto, 
José Femando Rodríguez Vallejo.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña;: Ignacio Muguerza Mendiga* 
bal. ^

Del Reformatorio de Adultos qe Ocana, 
(Toledo/: Rafael Lirio Morales, José Ma
tamoros Estacio, Jesús Rentero Olaya, 
Rafael Herencia Salido, Julián Repiso 
Raigada.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Málaga: Carmen Martin Salas.

D<* la Prisión Central de Puerto de 
Santa María (Cádiz): Ismael Sanz Tena.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Francisco Co
rrea Castaño.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Segovia: María Arilla Puyuelo, Olimpia 
Núñez Santín, Isabel Márquez Velasco.

De la Prisión Provincial de Albacete: 
Félix Jesús López Fernández.

De la Prisión -Provincial de Almería: 
María Josefa Doña Martín, Manuél Se
gura Haro, Rafael Padilla Plaza.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
José Gálvez Amacio, Gabriel Genovart 
V a q u e r ,  Antonio Elorriaga Martínez, 
Francisco Téllez de Torres, Pedro Iz
quierdo Francés.

De la Prisión Provincial de Lugo: Ro
gelio Vila (sin segundo apellido), José 
María Alvarez-Yáñez Martínez.

De la Prisión Provincial de Murcia:
Cecilio López Martínez.

De la Prisión Provincial de Las Pál-
mas de Gran Canaria: Juan Sánchez
Quedes, Jcsé López Dicpa.

De la Prisión Provincial de Ponteve
dra: Ramón González N.

De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife: Amelia1 Pino Casanas. _

De la Prisión Provincial de Toledo:
José de Motos Montoya.

Del Destacamento Penal del Pantano 
de Meaano (Huesca): Santiágo López 
Sáez, Ernesto Soro Flix, Félix Gascón 
Ferrer Raimundo Negro de la Fuente.

I,o que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 9 de ©ñero de 1953.

ITURMENDI 

limó. Sr. Director general de Prisiones.
-

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 30 de enero de 1953 por la 

que se publican, refundidas y extracta
das otras diez de la misma fecha de
clarando lesivos a los intereses del Te
soro acuerdos del Tribunal Económico-
administrativo provincial de Guipúzcoa, 
que concedieron los beneficios de exen
ción de contribución urbana por un 
año a los diferentes pisos de una casa 
sita en Irún, avenida del Generalísimo, 
números 12 y 14. 
limo. Sr.: Vista las resoluciones del 

Tribunal Económico-administrativo Cen
tral de fecha 14 de septiembre, 13,-24 
y 31 de octubre y 14 de noviembre del 
pasado año 1952, por las que se proponen 
se declaren lesivos a los intereses ...del 
Tesoro, a los efectos de ser somtidos a 
revisión en la vía contencioso-admínistra- 
tiva los diez acuerdos del Tribunal Eco
nómico-administrativo de la provincia de 
Guipúzcoa, de 26 de enero de 1952. por 
los cuales se concedió la exención de 
Contribución Territorial Urbana durante 
un año a los diferentes pisos de la finca 
situada en Irún, avenida del Generalísi
mo, números 12 y 14, propiedad, el só
tano, de don Gabino Andonegui Arabao- 
laza; entresuelo derecha, de doña Isabel 
Muguruza Sein; entresuelo izquierda, de 
don Domingo Ibáñez Fernández; prime
ro derecha, de don José María Guerrico 
Urteaga; primero izquierda, de don Si-
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meón Ibáñez Múgica; segundo derecha, 
de don Emilio Quintana Egurrola ; se
gundo izquierda, de don. Rafael Aldea* 
nueva Muñoz; tercero derecha, de don 
Cittaco Urquizu Echevarría; tercero iz
quierda de don Ambrosio Ruiz de Arbu- 
ló y\ cuarto. de don Juan Urraca Fernán
dez; y de conformidad con las expresa
das resoluciones, con el dictamen de la 
Dirección General de lo Contencioso del 
Estado y con la propuesta de la de Pro
piedades v Contribución Territorial,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar lesivos los acuerdos del Tribunal Eco
nómico-administrativo de Guioúzcoa an
tes expresados a los efectos de ser some
tidos a revisión en la vía contrticioso-ad- 
mlnistrativa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

-Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid 30 de enero de 1953.—Por de

legación. Santiago Basanta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 6 de febrero de 1953 por la 
que se concede los beneficios prevenidos 
en el caso 25 de la disposición segunda 
del Arancel a la importación de un per
meámetro, dos amperímetros y cuatro 
reóstatos destinados a la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central.

Ilmo Sr.: El Director general-de En
señanza Univer* itaria, en comunicación 
de fecha 27 de enero último, interesa 
franquicia arancelaria a la iin portación 
de un permeámetro «IUovice», dos am 
perímetros y cuatro reóstatog destinados 
a la enseñanza en la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Madrid.

En cumplimiento del último párrafo 
dei caso 25 de la disposición segunda 
del vigente Arancel de Aduanas, la Di
rección General de Industria informó 
que no hay fabricación en España del 
material que se pretende importar del 
extranjero.

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo prevenido en el caso 25 
de la disposición segunda de ios vigen
tes Aranceles de Aduanas» ha acornado: 
que previa inserción de la presente Or
den en él BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se permita la importación por la 
Aduarta de Irún, con los beneficios es» 
tallecidos en la mencionada diposición, 
de un permeámetro «Ulovice» número 
1052482. dos amperímetros con dos shunts 
universales, dos reósatos de campo uno 
de 25 periodos y otro de 20Ó. y dos reós
tatos de compensación de ¿Oo periodos, 
todo ello contenido en* una taja, peso 
bruto 4) kilogramos, y peso neto 23 ki
logramos, que procedente de Francia, de 
la casa Compagni*» des Compteurs et du 
Materiel des Usines de Gaz, de Montróü- 
ge, y con destino a la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Madrid, ha 
sido autorizado su importación según li
cencia número 206899.

El material de que se trato sólo podrá 
destinarse a los fines docentes a cuyo 
amparo se otorga la concesión en el La
boratorio de Metalografía de la Facultad 
de .Ciencias de Madrid, de donde no per 
dfá set extraído enajenado ni dedicado a < 
otros usos que los indicados, salvo si en 
su dia fuesen satisfechos los correspon
dientes derechos arancelarios.

Lo qué comunico a V. 1 para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid 6 de febrero de 1953.—Por de» 

legación, Santiago Basanta.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 6 de febrero de 1953 por la 
que se concede los beneficios prevenidos 
en el caso  25 de la disposición segunda 
del Arancel a la importación de mate
rial científico destinado al instituto de 
Química Física «A. de G. Rocasolano»

Ilmo. Sr.; El Instituto de Química Fi 
sica «A. de G. Rocasolano» dependien 
te del Consejo Superior de Investigacio 
nes Científicas, interesa franquicia aran 
celaría a la importación de un espectró
grafo infrarrojo, con sus accesorios, des 
tinado a la enseñanza en dicho Centro 
docente.

En cumplimiento de lo establecido en 
el último párrafo del caso 25 de la dis
posición segunda de los vigentes Aran 
celes de Aduanas, la Dirección General 
de Industria informa que no hay fabri
cación en España del aparato que se pre
tende imoortar del extranjero.

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo previsto en el caso 25 
de la disposición segunda de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, ha acordado que. 
previa inserción de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
permita a importación por la Aduana 
de Barcelona, con los beneficios estable
cidos en la mencionada disposición, dé 
un espectrógrafo modelo 12-C, con sus 
accesorios, que, procedente de lá casa The 
Perkin-EIiñer Corporation, de Connecti- 
cut (Estados Unidos) ha , sido autorizada 
su imoortación, según Ucencia* núme
ro B-Ó5981 

El material de que se trata sólo podrá 
destinarse a los fines docentes a cuyo 
amparo se otorga la concesión, en él Ins
tituto de Química Física «A. de G. Ro
casolano». de donde no podrá extraerse 
enajenarse ni dedicarse a otros fines que 
los indicados, salvo si. en su día fuesen 
satisfechos los correspondientes derechos 
arancelarios.

Lo que comunico a V. I. para su bono 
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 6 de febrero de 1963 -̂rPor de

legación, Santiago Basanta.

Ilmo. Sr, Director general de Aduanas.

ORDEN de 6 de febrero de 1953 por la que 
se concede loé beneficios prevenidos en 
el caso 25 de la disposición segunda del 
Arancel a la importación de un aparato 
desecador por atomización destinado a 
la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Madrid

Ümo. Sr.: !$1 Decano de la' Facultad 
de Ciencias, de la Universidad de Ma
drid, en comunicación de fecha 31'de 
enero último, interesa franquicia aran
celaria a la importación de un aparato 
desecador por atomización, destinado a la 
enseñanza para el Doctorado en Quími
ca Industrial de dicha Facultad.

En cumplimiento del último párrafo 
del caso 25 de 1a disposición segunda 
del vigente Arancel de Aduanas, la Di
rección General de Industria informa 
qué no hay fabricación en España del 
material que se pretende importar del 
extranjero.

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo prevéhido éxi el caso 25 
de la disposición segunda de los vigen
tes Aranceles de Aduanas, ha aoordaqo: 
que previa inserción de la presente Or
den en el BOLETIN OFIOIAL DEL ES 
T a DO se permita la importación por 
la Aduana de Barcelona, con los benefi
cios establecidos' en la mencionada dis
posición, de un aparato desecador por 
atomización, de Laboratorio, en acero 
inoxidable, que procedente dé la casa 
«Niro Atomizar, s  ÁJ», de Dinamarca, 
y con destino a la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Maorid, ha sido

/

autorizada su importación, según licencia 
‘ número B-60741.

El material de que se trata sólo podrá 
destinarse a ios fines decentes a cuyo 
amparo se otorga la concesión en la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de 
Madrid, de donde no podrá sor extraído, 
enajenado ni dedicado a otros usos quo 
ios indicados, salvo si en su día fuesen 
satisfechos los correspondientes derechos 
arancelarios.

Lo que comunico a V. 1. par. su cono
cimiento v consiguientes efectos.

Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1953.—Por do* 

legación. Santiago Basanta.

Ilmo Sr. Diréctor general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN de 16 de febrero de 1953 por la 
que  se eleva a la categoría de Oro la 
Medalla de Plata del Mérito Policial 
concedida a don Clodomiro  Marín del 
Aguila Director general del Cuerpo de 
investigación, Vigilancia e Identificación 
de la República del Perú.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos 
que concurren en don Clodomiro Marín 
del Aguila, Director general del Cuerpo 
de Investigación, Vigilancia e Identifica
ción, de ta República del Perú, he tehido 
a bien elevar a la categoría de Oro la 
Medalla de Plata del Mérito Policial que 
sé le concedió por Orden de este Ministe
rio, fecha 30 €e septiembre de 1952 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 285).

Lo digo a V, E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 16 de febrero de 1953,

PEREZ GONZALEZ. 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 27 de enero de 1953 por la que 
se resuelve el expediente de depuración 
de don Ramón Margalef Casanova.

Ilmo. Sr.: Visto ei expedieente dé de
puración. en trámite de revisión, instrui
do a don Ramón Margaíef Casanova, 
Maestro que fué de Cardona (Barcelona); 
de conformidad'con 16 establecido en la 
Ley de 10 dé febrero de 1939, Orden 
de 18 de de marzo del mismo año y De
creto qúmero 66, de 8 de noviembre 
de 1936;

Examinado dicho expediente, la pro
puesta formulada por el Juzgado Supe
rior de Revisiones y el conforme emitido 
por la Dirección General de Enseñanza 
Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto se deje 
sin efecto la Orden ministerial de 31 
dé julio de 1940, que le separó del servi
cio. reintegrándole al mián. j con la s%n* 
ción de «traslado durante cinco años e 
inhabilitación para él ejercicio de cargos 
directivos y de confianza».

Lo digo a v. L  para su oqnocixniento 
y efectos,

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1953.

• RUIZ-GIMENEZ

Rmo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria,
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ORDEN de 27 de enero de 1953 por la que 
se resuelve el expediente de depuración 
de don José María Arranz Ocon.

limo Sr.: Visto el expediente de de
puración. en trámite de revisión, ins
truido a don José Marta Arranz Ocón, 
Maestro que íué de Coba* (La Coruña*; 
áfi conformidad con lo establecido en la 
Ley de 10 de febrero de 1039. Orden mi
nisterial de *8 de marzo del mismo año 
y Decrejo número 66, de 8 de noviembre 
do 1936;

Examinado dicho expediente la pro
puesta formulada por el Juzgado Supe
rior de Revisiories y el conforme emiti
do por la Dirección General de Ense
ñanza Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto se deje 
. sin efecto la Orden ministerial de 2 
do diciembre de 1940 que le separó del 
servicio, siendo reintegrado al mismo con 
¿traslado e inhabilitación para cargos di
rectivos y de confianza durante tres 
años».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos efios. 
Madrid, 27 cíe enero de 1953.

RU1Z-GÍMENEZ 

Ilmo. Sr Director general de Enseñan
za Primaria.

MINISTERIO DE INFORMACION 
y TURISMO

ORDEN de 18 de enero de 1953 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo al Jefe de Administración de 
primera clase don Luís Andrés Frutos.

limo. Sr,: Vista la instancia que ele
va a est» Departamento don Luis Andrés 
Frutos, je fe  de Administración do prime
ra clase», del Cuerpo General Administra
tivo de est* Ministerio, en situación de 
excedencia voluntaria, en la que solicita 
él reingreso al servicio activo en el men
cionado Ottérpo y categoría, 

atte Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 del Reglamento 
de 1 . de septiembre de 1918. dictado en 
aplicación de Ir Lev de Bases de 22 de 
julio del mismo año, ha tenido a bien 
conceder a dicho funcionario el reingreso 
QUp solicita.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento 
y efectos. 

Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1953.

ARIAS-SALGADO

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 18 de enero de 1953 por la 
que se resuelve el concurso-oposición del 
grupo F ) de los comprendidos en la 
Orden ministerial de 12 de julio de 1952.

limo Sr.: Vista la propuesta del Tri
bunal nombrado para calificar ios ejer
cicios/del tíontmrso-oposlcióh a placas de 
Asesores Administrativos del Gabinete 
Técnico de e^té Ministerio, convocado por 
Orden de 12 de Iulio de 1962. en apli
cación de ió dispuesto en el artjdulo 10 
de la Ley de 19 dp diciembre de 1961;

Resultando qu? el meiieionado Tribu* 
nal inició su actuación ,en fecha 29 de 
noviembre pasado, terminando la misma 
en 10 del presente mes de enero, y Ha
biendo ¿levado su Presidente la correa 
pondiente propuesta sobre designación de 
los opositores aprobados, por Orden de 
las calificaciones obtenidas, que compren

de a los siguientes: 1. don Pedro Miguel 
Gonzál.z-Qutjano y González de la P«?fiu, 
con 61.30 puntos; 2. don Antonio S?rra 
Pinar, con 61,20 puntos; 3, don Manuel • 
García-Durán y Parages. con 43,40 pun
tos, y 4 don Carloá Oliero Gómez, con 
35.80 puntos;

Considerando que el coneurso-opoñción 
se ha verificado con arreglo a las normas 
señaladas al efecto, ajustándose la re
lación dé aprobados al orden de puntua
ción obtenida, sin que exceda el húmero 
de éstos del total de plazas a cubrir,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta dp referencia v disponer el in
greso en el Cuerpo de Asesores del Ga
binete Técnico dé este Ministerio, de los 
cuatro opositores relacionados anterior- i 
mente, sin perjuicio de que en su día se , 
expida el correspondiente nombramiento a 
los mismos.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1953.

ARtAS-SALGADO

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 18 de enero de 1953 por la 
que se resuelve el concurso-oposición del 
grupo G ) de los comprendidos en la Or
den ministerial de 12 de julio de 1952.

ilnjo. Sr.: Vista la propuesta del Tri
bunal nombrado para calificar los ejercí- 
ctog del concurso-oposición a plazas de 
Asesores Facultativos del Gabinete Téc
nico de este Ministerio, convocado por 
Orden dé 12 de jülio de 1952, en apüoa-. 
ción de lo dispuesto en el articulo 10 de 
la Ley de 19 de diciembre de 1951;

Resultando que el mencionado Tribu
nal midió su actuación en fecha 24 de no
viembre pasado y terminó la misma el 
31 de diciembre último habiendo eleva
do su Presidente k  correspondiente pro* 
puesta sobre designación de los oposito* 
veé aprobados por orden de lás califica
ciones obtenidas, que comprende a ios 
siguientes:

L  D. José Osuna Fajardo, con 35,60 
puntos.

2. D. Valentín Pérez pintado, con 35 
puntos; v

3. D. Manuel Ramiro dé Carranza, con 
33.60 puntos;

Considerando que el coücursooposipión 
se ha verificado con arreglo a k s  normas 
señaladas al efebto, ajustándose la rela
ción de aprobados al orden de puntua
ción obtenida, sin qú* exceda el número 
de éstos al total de plazas a cubrir,

Este Ministerio ha’ resuelto aprobar la 
propuesta de referencia y disponer el 
ingreso en el Cuerpo de Asesores del Ga
binete Técnico de este Ministerio dé ló3 
tres opositores relacionados anteriormen
te. sin perjuicio de que en su dia se ex
pida el correspondiente nombramiento de 
los mismos.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1953.

ARIAS-SALGADO

limo. Sr. Subsecretario dé Información 
y Turismo

ORDEN de 26 de enero de 1953 por  la 
que se acopla a las nuevas plantillas 
de la Escala Técnica del Cuerpo Ge
neral de Administración de este Minis
terio al personal en propiedad que se 
detalla. 

lim a  Sr.: Aprobadas las nuevas plan- ! 
tillad ce este Ministerio por Ley de* 20 
dé diciembre de 1952, en la que se regu
larizan las correspondientes a diversos

Cuerpos y Escalas del mismo, se hace 
precfso próducir los mov.mientos Ce per
sonal necesarias para efectuar acople 
a ellas de los funcionarios- de este De
partamento que ya lo son en propiedad 
poi haberles reconocido dicha condición 
la Orden del 20 de junio qe 1952 «.BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 28', 
dictada en ejecución del artículo 10 de 
la Ley de 19 de díciemUVe de 1S51, y del 
Decreto del 15 de febrero de 1952. y en 
su consecuencia, qii orden £ la Escala 
Técnica del Cuerpo General de Adminis
tración del Ministerio, he tenido a bien 
disponer:

Artículo 1° Con ocasión de vacante y 
con motivo de reforma de p.antillatf. se 
asciende a la categoría de Jefes de Ne
gociado de primera clase, con sueldo de
13.440 pesetas anuales, más una paga ex. 
traordinaria en Navidad, a los Jefes de 
Negociado de segunda clase eíguicti^es; 
Doña Rosa García Verdugo, que pasará 
a ocupar el número 17 en el Escalafón 
de los de dicha clase; doña Dolores Ro
dríguez Marcto, que ocupará eC núme
ro 17 bis, y don José Sah2 Díaz, que ocu
pará el numero 17 ter.

Art. 2.° Con- ocasión de vacante y con 
motivo de reforma de plantillas,, se as
ciende a la categoría de Jefes Nego
ciado de primera clase, con sueldo de
13.440 pesetas anuales, rhás una paga ex
traordinaria en Navidad, a los Jefes de 
Negociado de tercera clase siguientes: 
Don Rafael Salazar Rui2, que pasará a 
ocupar el número 17 cuarto, y don José 
Gutiérrez Pérez, que pasará a ocupar el 
número 18.

Art. 3.* Dichos ascensos se entenderán 
con efectividad del 20 de enero en curso 
y en situación de activo los funcionarios 
qüe han de ocupar los números 17 y 18. 
por haber reingresado por Ordenes minis
teriales del 16 dé ehéro de 1958, mientras 
que loe demás continuarán cómo , exce
dentes desde la fecha en que figuran 
en dicha situación, según Orden minis
terial de 20 qe junio de 1952.

Lo que traslado a V. I. para su cono
cimiento y efectóá.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 26 de enero dé 1953.

ARXAS-fíALGADO

limo. Sr. Subsecretario dé este Departa» 
mentó.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O  

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Rectificación al anuncio de concurso para 
próverer una plaza de Teniente de Na
vio, Administrador Marítimo de primera 
clase. en los Territorios Españoles del 
Golfo de Guinea.

Habiéndose padecido error en la inser
ción dei citado anuncio, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DÉL ESTADO núme
ro 40, correspondiente al día 17 de fe
brero de Í959* págiña 080. se reproduce de 
nuevo debidamente rectificado.

Vacante en los Territorios Españoles 
del Golfo de Guinea una plaza de Te
niente de Navio, Administrador Marítimo 
de primera clase, dotada con los emolu
mentos globales de 59.000 pesetas, ce 
saóa a concurso su provisión éntre Te
nientes de Navio qu* tengan como edad 
máxima cuarenta años.el dia en que ter
mine el pl»20 de admisión de instancias, 
en el caso de que haya de ser destinado
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por primera vez a la Administración Co
lonial.

Las instancias se dirigirán al ilustrísi- 
mo señor Director general de Marruecos 
y Colonias, Presidencia del Gobierno, den
tro de] plazo de treinta días naturales, 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio eü el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo ser remitidas por 
conducto reglamentado al. Ministerio de 
Marina, que las cursará a la citada Direc
ción General, manifestando respecto de 
cada uno de los concursantes si' es o no 
destinable. /

Se acompañarán los documentos si
guientes:

a) Hoja de servicios, debidamente ca
lificada, o certificación equivalente.

b) Certificación médica oficial acredi
tando que el interesado reúne las condi
ciones físicas necesarias para residir en 
clima tropical.

c) Los documentos que justifiquen los 
méritos que aleguen.

Las campañas serán de dieciocho me
ses,. transcurridos los cuales el funcióna- 
rio tendrá derecho a seis meses de licen
cia en la Península, con el disfruté total 
de los haberes. El viaje desde ©1 puerto 
de embarque a la colonia, y viceversa, 
será de cuenta del Estado, tanto para el 
funcionario como para sus familiares, su
jetándose además a las condiciones esta-' 
blecidas para los funcionarios coloniales 
en el vigente Estatuto General del Perso
nal al servicio de la Administración Co
lonial. de 9 de abril de 1947.

Madrid, 5 de febrero de 1953.—-El Di
rector general, J. Díaz de Villegas.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Subsecretaría
certificado del Acta de depósito del ins

trumento de Ratificación del Paraguay 
relativo al Convenio de la Unión Postal  
de las Áméricas y Éspafia, Protocolo f i
nal y Reglamento de ejecución, Acuer
do relativo a Giros Postales, Acuerdo re
lativo al transporte aéreo de los Envíos 
Postales y Acuerdo relativo a Éncomien
das Postales., Protocolo final y Regla
mentó de Ejecución.

D o n  E m il io  d e  N a v a sq ü és  y  R u iz  d e  Ye- 
l a s c ó ,  S u b s e c r e t a r io .

Certifico: Que en el día de hoy he au
torizado un Acta, cuyo tenor literal es 
cohio sigue: '

«De acuerdo con el párrafo segundo del 
artículo XXXIII del Convenio de la Unión 
Postal de las Américas y España, Proto
colo Final y Reglamento de Ejecución; 
párrafo segundo del artículo XXIV del 
Acuerdo relativo a Giros Postales; párra- ’ 
fo segundo del artículo XXXII del Acuer
do relativo al transporte aéreo de los En
víos Postales; párrafo segundo,del artícu
lo XV del Acuerdo relativo a Encomien
das Postales, Protocoló Final y Reglamen
to de Ejecución, firmados en Madrid el 9 
de noviembre de 1950, ha sido depositado 
en los archivos de este Ministerio en el 
día de hoy el instrumento de Ratificación 
relativo a/los mencionados Pactos, firma
do por el Señor Presidente de la Repú
blica del Paraguay y. refrendado por el 
Ministro Secretario de Estado en el De
partamento de Relaciones Exteriores y 
Culto el día 17 de diciembre de 1952.

Y pana que conste autorizp el Acta, de 
depósito del mencionado Instrumento en 
los archivos de este Ministerio, de la Que 
se darán las correspondientes certificacio

nes para conocimiento do 'todas las Po
tencias signatarias del Convenio y Acuer
dos, de referencia, así como para el de la 
Oficina Internacional de Montevideo. — 
Madrid, 16 de enero de 1953.—Emilio de 
Navasqüés y Ruiz de Velasco.»

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General del Tesoro

Anunciando las series y  números de 
los títulos de Obligaciones, del Tesoro, 
al 3 por 100, libres de impuestos, de la 
emisión de 10 de marzo de 1952.
La Deuda del Tesoro al 3 por 109, 'li

bre de impuestos, y a plazo de cinco años 
autorizada por la Ley de Presupuestos de 
19 de diciembre pe 1951 y Decreto de 15 
de febrero de 1952 ha quedado represen
tada por los siguientes títulos, emitidos 
por esta Dirección General, en virtud de 
la Orden de 18 del mismo mes de fe
brero:

Número Nominal
Serie de títulos de la serie :
i A 300.000 300.000.000
B 170.000 850.000.000
C 34.000 850.000.000
D 20.000 1.000.000.000

524.000 3.000,000.000

Les títulos, fechados en 10 de marzo 
de 1952, llevan numeración inicial y co
rrelativa dentro de cada serie, contienen 
los correspondientes cupones trimestrales 
de intereses, con vencimiento común el 
día 10 de los meses de marzo, junio, sep
tiembre y diciembre de cada año, y dis
frutarán la consideración de eféctos pil
óneos.

Lo que se publica por el presente anun
cio, en cumplimiento de lo prevenido en 

¡ el articulo 28 del Reglamento para la or- 
i ganización y régimen de las Bolsas, de 
I Comercio en orden a la inclusión de va

lores de este carácter en las cotizaciones 
oficiales.'

Madrid/ i0 de fébrero de 1953,—ÉL Di
rector general, B./Jiménez..

M I N I S T E R I O  
D E  O B R Á S  P U B L I C A S

Subsecretaría
Anunciando concursos entre Técnicos- 

Mecánicos de Señales Marítimas para 
provisión de las plazas que se indicán.

En cumplimiento de ¡o prevenido en 
la Orden de 6 de agosto de 1942 <BOLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 14), mo
dificando el capítulo II deL Reglamento 
para, la Organización, y servicio del Cuer
po Técnico-Mecánico • de Señales Maríti
mas, se anuncian/para su provisión la£ 
plazas de suplente en las provincias1 de 
Málaga y Murcia, a fió de que en él 
plazo de treinta días naturales ar* contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTADO, puedan solicitarlas, 
por conducto reglamentario, los que per
teneciendo al citado Cuerpo les conven
ga' prestar servicio en las mismas y . re- 
unan las condiciones necesarias,, mediante 
papeleta ajustada al formulario inserto 
en el referido BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de fecha 14 de agosto de 1942.

Madrid, 4 de febrero de 1953.—El Sub
secretario, José M.a Rivera de Aguilar* |

En cumplimiento ele lo prevenido en 
la Orden de 6 de agosto de 1942 (BO
LETIN OFICIAL dei 14>. modificando el 
capitulo II del Reglamento para la Or
ganización y servicio del Cuerpo Técnico- 
Mecánico de Señales Marítimas, se anun
cian para su provisión las plazas de los 
faros aislado.  ̂ que a continuación se in
dican, a fin de qqe en el plazo de treinta 
días naturales, a contar desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
puedan solicitarlas por conducto regla
mentario los que, perteneciendo al citado 
Cuerpo, les' convenga prestar servicio en 
las mismas y reúnan las condiciones ne
cesarias, mediante papeleta ajustada al 
formulario inserto en el referido BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO fecha 14 de 
agosto do 1942.
- Los faros a que se contrae el presente 

anuncio son los siguientes:’
Altea (Alicante).
Aucanada (Baleares). '
Cabrera (Baleares).
Favaritx (Baleares).
Cabo, Blanco (Baleares)

; Porto-PÍ (Baleares).
' Punta Carnero (Cádiz).
Chafarinás y Luz del Congreso (Me- 

lilla).
Madrid, 4 de febrero de 1953.—El Sub

secretario,'’ José M.:v Rlvero de Aguilar.

’ > Desierta en el 'concurso anunciado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
14 de diciembre último, la- plaza de i 
faro de descanso do Portman (Murcia), 
y en cumplimiento <\e lo prevenido en la 

Orden dfc 6 de agosto de 1942, modifican
do él capítulo II dei Reglamento para 
la organización y servicio- del Cuerpo 
Técnioo-Mecanico de Señales Marítimas, 
se anuncia nuevamente para su provisión 
dicha plaza, a fin de que en el plazo de 
treinta .días naturales,* a contar desde el 
siguiente ai de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, puedan solicitarla, por conduc
to reglamentario, los que perteneciendo 
al citado. Cuerpo les convenga prestar 
servicio en la misma, mediante papeleta 
ajustada al formulario inserto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO fecha 
14 de agosto de 1942

Madrid, 4 de febrero de 1953.—El Sub
secretario, Jasó MA Rlvero de Aguilar,

Desierta en el concurso, anunciado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
14 de diciembre de 1952 la plaza del faro 
aislado de Tagomago (Baleares), y en 
cumplimiento de lo prevenido en la Or
den de 6 de agosto d* 1942, modificando 
el capítulo II del Reglamento para la or
ganización y servicio del Cuerpo Técnico- 
Mecánico de Señales Marítimas,* sé apun- 

«. cia nuevamente para su ‘provisión dicha ’ 
plaza, a fin de que en el plazo de treinta 
días naturales, A contar deáde el siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BÓÜBTIN OFICIAL DEL ESTADO, 
puedan solicitarla por conducto regla
mentarlo los que, perteneciendo al cita
do Cuerpo, les convenga prestar servicio 
en la misma, mediante papeleta ajustada 
al formulario inserto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL . ESTADO' fecha 14 de 
agosto de 1942.

Madrid, 4 de febrero de 1953.—El Sub
secretario, Jo»é MA Rivera de Aguilar,

Anunciando vacantes en los servicios de 
este Departamento.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, para que los funciona
rios con. derecho p ello puedan solicitar- 

l W, ppr' cpnducto reglamentario, dentro
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del plazo de quince días naturales, con- 
tando incluso el de sú inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ale
gando los méritos, servicios y circunstan
cias que justifiquen su pretensión.

Las referidas vacantes son;
Personal Facultativo

Cuerpos de Ayudantes y de Sobrestan
tes de Obras Públicas.

Sección dft Concesión y Construcción de 
Ferrocarriles.

Jefatura de Obras Públicas de San
tander.

Madrid, 7 de febrero de 1953.—El Sub
secretario, José M.» Rivero de Aguilar.

*

Anunciando concurso para cubrir una 
plaza de Perito agrícola en la Confe
deración Hidrográfica del Duero.

Desierto el concurso anunciado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 5 de diciembre último, para la pro
visión de una plaza de Perito agrícola 
del Estado en la Confederación Hidro
gráfica del Duero, y siendo necesario cu

brirla,
Esta Subsecretaría ha resuelto anun

ciar el oportuno concurso con arreglo a 
las siguientes bases:

■1.a Los concursantes deberán poseer 
el título de Perito agrícola, expedido por 
recuelas oficiales, no siendo indispensa
ble que pertenezcan al Cuerpo de Peri
tos del Estado, si bien los que ostenten 
esta condición tendrán preferencia sobre 
los demás.

2.a El Perito nombrado tendrá, por el 1 
momento, residencia oficial en Aranda I 
de Düero, pero el Ingeniero-director de I

 la Confederación podrá modificar esta re-  
sidenci i cuando las , necesidad es del ser
vicio 'lo exijan.

3.a El nombrado percibirá el sueldo y 
remuneración fija que por su categoría 
le corresponda, si pertenece al Cuerpo 
de Peritos del Estado, y en caso contra
rio, los emolumentos a percibir serán 
iguales a los de la última clase que ten
gan asignados los del Cuerpo, que se abo
narán con cargo a los fondos propios 
de la Confederación.

4.a Las solicitudes se presentarán en 
el Ministerio de Obras Públicas en el pla
zo de quince días naturales a contar de 
la fecha de le oublicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, debiendo ir debidamente reinte
gradas y dirigidas al excelentísimo señor 
Ministro de Obras Públicas, quien resol
verá este concurso.

5.a Los aspirantes acompañarán a sir 
petición el título de Perito agrícola o cer
tificación de haber abonado lo* derechos 
correspondientes, y los documentos ' que 
justifiquen los méritos y circunstancias ¡ 
que aleguen en su apoyo, y una relación 
jurada de los trabajos que hayan rea
lizado.

6.a El qué resulte nombrado tendrá 
que posesionarse del cargo dentro de los 
treinta días posteriores a la fecha del 
nombramiento.

7> Los concursantes que deseen ob
tener informes sobré los derechos y de
beres de la plaza que se anuncia, debe
rán pedirlos al señor Ingeniero Jefe del 
Servicio Agronómico de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, en Valladoiid 

I (M uro,'5).
I Madrid, 31 de enero’ de 1953.—El Sub- 
I secretario, José M.a Rivero de Aguilar.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico
de viajeros, equipajes y  encargos por
ca r re te ra  e n tre  B a ln e a r io  d e  In c io  
y M on forte  p or P u eb la  d e  B ro llón , 
p rovincia  de L u go, a  don  F ran cisco  
Gasset Dorado.

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con fecha 12 de eneró 
de 1953, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la oohcesióii del servicio público, 
regular de. transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera 
entre Balneario d$ Incio y Monforte por 
Puebla de Erollón, a don Francisco Gasset * 
Dorado, con arreglo a las siguientes con- 

/díciones:
1.a En todo lo concerniente a la con

cesión y explotación del servicio se cum
plirán lo* preceptos contenidos en el Re

glam ento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera de 9 de 
diciembre de 1949 y en el d® Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 dei mismo mes y año. y 
en sus disposiciones complementarías.

2.a El itinerario entre Balnear\o de in- 
ció  y Montarte* de 34 kilómetros de lon
gitud, pasará por Herrería de Incio, Dom- 
piñor, veiga y Puebla de Brollón, con par 
rada obligatoria para tomar y.‘ dejar via
jeros y encargos en los puntos mencio
nados anteriormente, con la prohibición 
de realizar tráfico en. el tramo compren
dido entre Herrería de Incio. y Hospital 
de Incio, puntos intermedios y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días ein ex
cepción las siguientes expediciones: .

Una expedición entre el Balneario de 
, Incio y Monforte y otra efitre Monforte 
y . Balneario ;de Incid.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del

interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión j 
loi5 siguientes vehículos:

Autobús marea «Ceir&no», de 22 HP. de 
potencia, carburante gasolina, matrícula 
M-70058, con capacidad para 26 viajeros 
sentados, con clasificación primera y se- 
segunda.

Autobús marca «Dodge», de 22 H P. de 
potencia; carburante, gasolina; matrícula,
M-45591, con capacidad para- 25 viajeros 
sentados, con clasificación primera y se
gunda.

Estos vehículos deberán ser ^propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las con
diciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 

Transportes Mecánicos por Carretera.
5.a No s o n  necesarias instalaciones 

fij'2 s, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6. Regirán las siguientes tarifas-b3se:
Primera clase: 0,48 peseta* por viaje

ro-kilómetro (incluidos impuestos).
Segunda clase: 0,37 pesetas por viaje

ro-kilómetros (incluidos impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y pa

quetería: 0,0555 pesetas por cada 10 k i 
logramos-kilómetro o  fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá dei usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros, y será aplicado 
sobre las tarifas-b*se, incrementadas con 
el canon de coincidencia.
’ 7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de l3s expediciones por Un peso de 50 ki
logramos, con un volumen > aproximado 

0,160 metros cúbicos, con arreglo a 
las 'normas fijada* en la Orden ministe
rial de 29 de.m avo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 6 de junio 
siguiente).' *. .

8.º Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente 
grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
de 3 de junio de 1952, el concesionario 
deberá abonar a la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles (RENFE) un ca
non de coincidencia del cinco por ciento 
(5 por 100).

9.a ’ La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de h  fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar ei adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas 
de Lugo la fecha en que se propone inau
gurar el servicio a los efectos de levan
tamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de eus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza, depositada.

Madrid, 5 de febrero de 1953.—El Di
rector general, Jcaé de Aguinaga.

Ilrno. Sr. Inspector Jefe de la Inspección
Central de Circulación *y Transportes
por (Jarretera.

Adjudicando definitivamente al servicio
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
c a r re te r a  e n tr e  G e r e n a  y  S e v il la , 
provincia de Sevilla, convalidando el que 
actualmente explota, a don José Quirós de la 
Rosa.

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con fecha 12 de enero 
de 1953. ha resuelto adjudicar definiti
vamente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera 
entre Gerena y Sevilla, provincia de Se- 

, villa, convalidando el que actualmente 
explota, a don José Quirós de la Rosa, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

I a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera de 9 de di
ciembre de 1949 y en el de Coordinación 
de los Trarisprtes Mecánicos Terrestres 
de 16 del mismo mes y año y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Gerena y Sevi
lla, de 29 kilómetros de loñgitud, pasará 
por Santiponce y Camas, con parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionados 
anteriormente y con la prohibición de to
mar y dejar viajeros entre Santiponce y 
Sevilla.

3.a Se realizarán todos los días, sin ex
cepción, las siguientes expediciones:

d o s  expediciones entre Gerena y  Sevi
lla y otras dos expediciones entre Sevilla 
y  Gerena.

El horario de estas expediciones se 'fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés pubiieo, previa aprobación de la 
Jefatura de Obia& Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión
los siguientes-vehículos:

Omnibus marca «Hispano - Suiza», ma
trícula SE-17603, de 22 H. P. de potencia; 
carburante, gasolina: con capacidad para 
32 viajeros, sentados, en clarificación 
única.

Omnibus m a r c a  «Blitz>i, matrícula 
H-1681. de 22 H. P. de potencia: carburan
te, gasolina; con capacidad para 30 via
jeros, sentados, en clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos d? 
circulación, sin reservas respecto a la. pro
piedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las con
diciones que.se fijan en el caüitub VI del 
Reglamento de Ordenación d* los Trans- 

1 portes Mecánicos .por Carretera.
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5 a Son afectas a la concesión una co

chera en Gerena, y siendo alquilado el 
despacho de billetes en Gerena y Sevilla, 
así como el local aparcamiento de ve
hículos en esta última localidad.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0.35 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,0525 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.
. Sobre las tarifas de viajeros so percibi

rá del usuario el importe del Seguro Obli
gatorio de Viajeros y será aplicado sobre 
las tarifas-base, incrementadas con el car 
non d? coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso 'de 20 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio sP clasifica, con res
pecto al ferrocarril, cO*mo afluente del 
grupo b>.

9.a La explotación del servicio comen- 
1 zará en el plazo máximo de tres meses,
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas 
de Sevilla la fecha en que se propone. 
inaugurar el servicio a los efectos de ler 
vantamiento del acta orrespondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los Dlazos señalados, dará luear a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid. 5 de febrero de 1953.—El Di
rector general, José d* Aguinaga.
Ilmo. Sr. Inspector Jefe dé la Inspección

Central de Circulación y Transporte
por Carretera.

Adjudicando definitivamente el servicio pú
blico regular de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carre
tera entre la estación de ferrocarril de 
Peñaflor y Puebla de los Infantes pro
vincia de Sevilla, convalidando el que 
actualmente explota , a don Juan Anto
nio Sánchez Díaz.
El excelentísimo señor Ministro de este 

Departamento, con fecha 12 de enero 
de 1953. ha resuelto adjudicar definiti
vamente la concesión del servicio público 
regular d* transporte mecánico de viaje
ros, equipajes v encargos por carretera 
entre la estación de ferrocarril de Peña- 
flor v Puebla de los Infantes, provincia 
de Sevilla, convalidando el que actual
mente explota, a don Juan Antonio Sán
chez Díaz, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.» En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán ios preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera de 9 de. di
ciembre de 1949 y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres 
de 16 del mismo mes y año v en sus dis
posiciones complementarias. .

2.a El itinerario éntre la estación de 
ferrocarril de Peflaflor y Puebla de los 
Infantes, de 10 kilómetros d? longitud, 
sin paradas intermedias, deberá tomar y 
dejar viajeros y encargos en los puntos 
mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin ex- 
cenóión. las simientes expediciones:

DOs expedicionas filtre la estación de 
ferrocarril dp Peñafior v Puebla de los 
Infantes y dos expediciones entre Pue
bla de los infantes y la estación de fe
rrocarril de Peñafior.

El horario de e^as expediciones se fija- *

rá dp acuerdo con las conveniencias del 
interés público, orevia aprobación de la 
Jefatura de Obias Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes Vehículos:

Omnibus marca «Chevrolet», matrícula 
SE-12952. de 21 H. P. de potencia; carbu
rante, gasolina; con capacidad para 28 via
jeros. sentados en clasificación única.

Omnibus marca «G. M. C.», matrícula 
CA-3895, de 24 H. P. de potencia; carbu
rante, gasolina; con capacidad para 26 
viajeros, sentados, en clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos pérmisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las con
diciones que se fijan en el capítulo VI del 
Reglamento dP Ordenación d» los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

5.° No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes v lugares dp espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,50 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0.075 por cada 10 kilogramos-kiló
metro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibi
rá del usuario el importe del Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia Pn cada una 
de las expediciones por un peso de 30 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0.168 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Estp servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del

.grupo b).
9.a La explotación del servicio comen

zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas 
de Sevilla la fecha en que sé' propone 
inaugurar el servicio a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte 4el 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de lá adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid. 5 de febrero de 1953.—El Di
rector general, José de Aguinaga. .
Ilmo Sr. Inspector Jefe de la Inspección

Central de Circulación y Transporte
por Carretera.

Adjudicación definitiva del servicio de 
transporte mecánico de viajeros, equi
pajes y encargos por carretera entre La 
Coruña y Santa Comba, provincia de 
La Coruña, a don José Páramo Fer
nández. 
El excelentísimo señor Ministro de es

te Departamento, con fecha 12 ^e enero 
de 1953. ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión dpi servició de trañs- / 
porte mecánico de viajeros equipé jes y 
encargos por carretera, entre La Coruña 
v Santa Comba (provincia de Lo Conif- 
ña), a don Jo^é Páramo Fernández, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo ló concerniente ,a lá con- . 
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento dé Ordenación de los Transpor- 1 
tes Mecánicos por Carretera, de 9 dé di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres,

de 16 del mismo mes y año. y en sus 
disposiciones complementarias. .

2.a El itinerario entre La Coruña y 
Santa Comba» de 60 kilómetrOvS de lon
gitud pasará por Arteijo, Laracha, Car
ballo, Coristenco, Salgueiras y Castriz, 

con parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargo* en el viaje de La 
Coruña a Santa Comba en Corista neo 
(donde hirá su primera parada), Salguei
ras y Castriz.

En el viaje de Santa Comba a La Co
ruña tendrá parada obligatoria para to
mar y dejar viajeros y encargos en C*s- 
triz, Salgueiras y Coristanco. pudiendo 
dejar viajeros en Carballo, pero no to
marlos, oara seguir directo sin paradas 
intermedias, hasta Lo Coruña.

3.a Se realizarán todos lo* dias sin ex* 
cención las siguientes expediciones:

Una expedición entre La Coruña y San
ta Comba y otra expedición entre Santa 
Comba y La Coruña.

El ñora rio de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias del 

interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguiente* vehículos:

Un ómnibus marca «Hencheto; carbu
rante. gas-oil; matrícula C-6199; con ca
pacidad para 32 viajeros, sentados: 10, en 
primera clase; 14, en segunda, y ocho, en 
imperial

Un ómnibus marca «Saurer»; carbu
rante. gasolina; matrícula, C-643; con co? 
pacidad para 26 viajeros sentadós: eéis, 
en primera clase; 12. en segunda, y ocho, 
en imperial.

Las demás característica* deberán ser 
comunicadas a la Jefatura de Obras P&* 
blicas antes de la fecha de inauguración 
del servicio.

Estos vehículos deberán ser de propie
dad del adjudicatario, figurando expedi
dos a su nombre los respectivos permisos 
de circulación, sin reserva* respecto a la 
propiedad, y sin que estén adscritos & 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capitulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a Como instalaciones fijas se utili
zarán la administración y talleres de re
paración. que en La Coruña existen, de 
otros servicios del peticionario

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Primera clase: 0,45 pesetas por viaje

ro-kilómetro. *
Segunda clase: 0,35 pesetas por viaje* 

ro-kilómetro.
Tercera clase: 0.28 pesetas por viajero- 

kilómetro.
Exceso qe ^equipajes. encargos y paque

tería : 0,0525 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros perci
birá del usuario el importe del, Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7<a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en o¿da una 
de las expediciones por un peso de .85 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0.639 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si

guiente).
8.a Este servició se clasifica, con res

pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b>.

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción \de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO debiendo comunicar el adjudi
catario a lá Jefatura de Obras Públicas 
de La Coruña la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de 
levantamiento dei acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligi ciónes dentro 
de los plazos señalados dará lugar, a la
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anulación de la adjudicación definitiva. . 
c*on pérdida de la fianza depositada.

Madrid. 5 de febrero de 1953.—El Di
rector general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral dP Circulación y Transportes por 
Carretera.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre lniesta y La Roda, pro
vincias de Cuenca y Albacete, a don 
Francisco Prieto Garrido.

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con fecha 17 de diciem
bre de 1952, ha resuelto adjudicar defi
nitivamente la concesión del servicio pú
blico regular de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carre
tera entre Iniesta y La Roda, provincias 
de Cuenca y Albacete, a don Francisco 
Prieto Garrido, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio «e cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans

portes Mecánicos por Carenera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te- . 

rrestres. de 16 del mismo mes y año, y 
en suR disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Iniesta y La 
Roda, de 63 kilómetros de longitud, pa
sará por Led-dña. Casas del Olmo, Ma
drigueras Tarazona y Fuensanta, con pa
rada obligatoria, para tomar y dejar via
jeros y encargos en todo? los puntos men
cionados anteriormente, y con, la prohi
bición de tomar y dejar viajeros entre 
Fuensanta y Madrigueras.

3.a Se realizarán todos lo* días, ex
cepto los festivos, las siguientes expedi
ciones;

Una expedición entre Iniesta y La Ro
da y otra expedición $ntre La Roda e 
Iniesta

El horario eje estas expediciones se fija
rá de acuerdó con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Publicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
loá siguientes vehículos:

Omnibus con capacidad para 30 viaje
ros, sentados, en clasificación única 

Omnibus dé reserva, con capacidad 
análoga al anterior.

La6 matrículas y demás características 
de ambos vehículos deberán ponerse en 
conocimiento de las Jefaturas de Obras 
Públicas, con anterioridad a la fecha de 
inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a su 
nombre el permiso de circulación, sin 
reservas respecto a su propiedad y sin 
que estén adscritos a ningún otro servi
cio, debiendo réunir las condiciones que 
se fijan en el capítulo VI del Reglamento 
de Ordenación ae los Transportes Mecá
nicos por Carretera.

5. No son necesarias instalaciones fi
jas. pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se de
terminen, previa aprobación de las Jefa
turas de Obras Públicas. . % ■

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,286 pesetas por viajero-

kilómetro (incluidos ímpuestp»).
EXceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,0286 pesetas por cada 10 kilo
gramos-kilómetro o fracción. I

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros. ,

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de Las-expediciones por un pe?o de 10 ki
logramos. con un volumen aproximado 
de 0 516 metros cúbicos, vcon arreglo a

las normas fijadas en la Orden ministe* 
nal do 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen-» 
'zará en el plazo máximo de tres meses
contados a partir d? & fecha de publi
cación' de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el ad
judicatario a las Jefaturas de Obrás Pú
blicas de Cuenca y Albacete la fecha en 
que se propone inaugurar el servicio a 
los efectos de levantamiento del acta co
rrespondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 

de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada

Madrid, 5 de febrero dé 1953.—El Di
rector general, José de Aguinaga.

limo, Sr. Inspector Jefe de la Inspección
Central de Circulación y Transportes
por Carretera.

♦

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocatoria para ingreso en la Escuela
Especial de Ingenieros Aeronáuticos du
rante los meses de junio y septiembre
próximos.
Con arreglo a lo dispuesto en les ar

tículos 23, 24 y 25, así como en las dis
posiciones transitorias del Decreto de 
fecha 12 de enero de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 34, de 
fecha 3 ae febrero siguiente), se verifi
carán en ios meses de junio y septiem
bre ios exámenes de ingreso para cursar 
la carrera de Ingeniero Aeronáutico.

Para ingresar como alumno én la Es
cuela Especial de Ingenieros Aeronáuti
cos es necesario:

L° Ser español
2.° Tener aprobados los estudios ne

cesarios para la obtención ael título de 
tíachiller y estar en posesión de dicho 
titulo para matricularse en el primer año 
de la carrera.

3.9 Ser de complexión sana y no pa
decer enfermedaa contagiosa.

4.° No haber sido expulsado de Cen
tro oficial alguno.

5.° Haber aprobado en esta Escuela, 
con arreglo a los cuestionarios vigentes, 
las materias siguientes:

Dibujo lineal, Dibujo a mano alzada, 
Francés e Inglés.

Primer grupo: Aritmética, Análisis al- 
gebráico, Geometría métrica, Geometría 
proyectiva, Trigonometría y Física ge
neral.

Segundo grupo: Cálculo diferencial, 
Teoría general de Ecuaciones, Geometría 
analítica y' Geometría descriptivá.

La  posesión del título de Bachiller se: 
rá precisa para matricularse del primer 
año de la carrera.

Él estado sanitario del aspirante se 
comprobará mediante reconocimiento fa
cultativo, de cuenta del interesado, por 
des médicos nombrados por la Junta de 
Profesores y con arreglo ¿  un cuadro de 
inutilidades aprobado por la misma. Este 
reconocimiento médico deberá preceder 
al acto del primer examen en la Es
cuela.

Los aspirantes a ingreso elevarán al 
ilustrísimo señor Director de la Escuela, 
eiú los plazos comprendidos del 1 al 20,

| de mayo, para.los exámenes de junio,
| y del 20 de agesto al 5 de septiembre, 

para los exámenes de septiembre, instan
cias debidamente reintegradas, en la  ̂
aue expresarán los grupos y asignaturas 
de que deseen examinarse. A las solici
tudes, que deberán ser suscritas por los . 
interesados con arreglo al modelo que se 
expondrá en el tablón de anuncios de la 
Escuela, acompañarán los documentos 
siguientes:

a.) Certificación de nacimiento del Re
gistro Civil debidamente legalizada.

b) Certificado del Registro de Pena
dos y Rebeldes de no haber sufrido con
dena o estar declarado en rebeldía.

c) Dos fotografías del solicitante, re* 
cientes, de tamaño 3 x 4  centímetros.

Las instancias se recibirán en la Se
cretaría de la Escuela (eaificio de la Es
cuela de Ingenieros Nava^S), Ciudad 
Universitaria, los días laborables, dentro 
del plazo indicado y horas de diez a doce 
de la mañana, juntamente con los dere
chos de examen correspondientes, entre
gando la Secretaría a cada interesado 
el oportuno recibo por los importes sa
tisfechos.

Los aspirantes deberán abonar en me
tálico. por cada uno de los grupos prime
ro y segundo, 120 pesetas, eh concepto de 
derechos de examen, y 30 pesetas por 
derechos de inscripción. Por cada una de 
las asignaturas de Dibujo lineal. Dibujó 
a mano alzada. Francés e Inglés, abo
narán en metálico 40 pesetas en con
cepto de derechos de examen y 10 pese
tas por derechos de inscripción. La ma
tricula de junio no será válida para los 
exámenes de septiembre.

Los exámenes serán públicos, ante Tri
bunales nombrados per la Junta de Pro
fesores. Si fuera necesario sustituir al
gún Vocal el Director hará la designa
ción del sustituto o súplente.

El Director fijará oportunamente los 
‘ días en que comenzarán los exámenes de 

cada una de las materias enumeradas 
anteriormente teniendo cuenta el R i
mero de aspirantes, y aispondra se pu
bliquen las listas de exámenes de los 
mismos, por orden alfabético, antes del 
primero de Junio en la primera época y 
del 10 de septiembre en la segunda.

Si por causa de fuerza mayor es In
evitable alguna alteración del cuadro de 
exámenes así formado, podrá rl Director 
acordarla, ovendo. si lo ^ ím a  preciso, 
a la Junta de Profesores y publicando in
mediatamente su texto en el tablón de 
anuncios.

Los dibujos e idomas constituven cua
tro asignaturas que pueden aprobarse sin 
incompatibilidad entre sí ni con ninguno 
de los grupos.
. Será indispensable para examinarse del 
segundo grupo la. aprobación del orimerQ,

Tanto en los ejercicos del primer grupo 
como en los del segundo, el Tribunal dé 
exámenes podrá hacer eliminatorias par
ciales de los candidatos, sin que esto im
plique qúe los admitidos a seguir los ejer
cicos tengan ya la parte correspondiente 
aprobada, y del mismo modo los admitdos 
a ejercicos teóricos en cualquier gruño no 
deberán considerarse como aürobados ert 
los ejercicios prácticos, escrito o gráfico, 
ya qúe cada gruoo forma un conjunto que 
será obieto de una sola calificación, y ni 
que sea eliminado en una cualnuiera de 
las oruebas oarciales o final perderá todo 
derecho a continuar el examen, debiendo 
repetir el gruño corresoondiente Para 
la realización de estas oruebas se Ty»rmi- 
tirá el uso de formularios habituales.

El examen de Dibujo lineal consistirá 
únicamente en la copia de una ó mina re
lativa a dibuio Industrial, F,1 Dibuje a 
mano alzada consistirá en la ''enre*ci
tación por ’ m eció de ur. erpemis * • 
de un o de méo^.ín.n t.pc;
cios de Francés o ingjér >rw **ix
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la traducción directa sin auxilio de dic
cionario.

En los días siguientes a la terminación 
de cada serie de ejercicios el Trnunal 
se reunirá para juzgar los trabajos de 
los aspirantes y determinar los jue pue- 

. cien ser admitidos a la serie siguiente o 
al .ejercicio teórico final;

Del resultado se extenderá acta que.
■ firmada por todos los Vocales, será ar

chivada en Secretaría, publicándose copia 
autorizada que se fijará en el tablón de 
anuncios para conocimiento del público. 
A la terminación del ejercicio teórico 'fi
nal, y con iguales formalidades, se hará 
pública la relación de los aspirantes apro
bados en el grupo.

El aspirante que no se presente a su
frir examen de una materia cuando sea 
llamado no podrá examinarse de ella 
hasta 1a siguiente época de exámenes, •

Todos aauellos aspirantes a ingreso en 
esta Escuela que tengan aprobado algún 
grupo de los que eran preceptivos para 
el ingreso en la Academia Militar de In
genieros Aeronáuticos obtendrán las con
validaciones siguientes:

A los que tengan aprobado el primer 
grupo se les darán por aprobadas las asig
naturas de Dibujo lineal, Dibujo -a mano 
alzada. Francés e Inglés.

Los que tengan aprobado el segundo' 
grupo vendrán obligados a realizar un 
examen complementario de Física gene
ral.

A los que tengan aprobado el tercer 
grupo se les dará por aprobado el se
gundo grupo.

Los que tengan aprobado el cuarto gru
po no sufrirán examen de la parte co
rrespondiente a Física general del pri
mer grupo, y a los que tengan aprobados 
el segundo y cuarto, grupos se les dará 
por aprobado el primer grupo.

Para obtener las convalidaciones 'que 
concede la disposición anterior será pre
ciso presentar, al solicitar la matrícula, 
los certificados pertinentes que acrediten 
el derecho que se pretende ejercer y pe
dirlo mediante instancia formulada al 
Director de la Escuela.

El examen de Física general, tanto en 
los. ejercicios escritos como en los orales, 
para los asDirantes a ingreso a quienes 
se les convalida la parte de matemáticas 
del primer grupo, se hará por separado 
del resto de los aspirantes que no cum
plan esta condición, y su no aprobación 
en Física general no constituirá, incompa
tibilidad para examinarse del segundo 
grupo.

Los derechos de examen e inscripción 
sérán los que correspondan al primer 
grupo. '

Los cuestionarios para los ejercicios del 
primero y segundo grupos se hallan a 
disposiciqn de los interesados en el tablón 
de anuncios y en la Secretaría de la Es
cuela.
j El Director de la Escuela, José Pazó 
Montes.

Madrid. 26. de enero de 1953.—El Direc
tor general, Armando Durán.

Convocando concurso-oposición a la cá
tedra de «Proyectos arquitectónicos», 
vacante en la Escuela Superior de Ar
quitectura de Barcelona. 

Vacante en la Escuela Superior de Aii- 
quitectura d  ̂ Barcelona la cátedra d  ̂
«Proyectos arquitectónicos, cuarto curso»' 
remunerada con el sueldo de entrada eh 
el Escalafón, de Catedráticos de tas Escué-

 las Superiores de Arquitectura, de 10.000  
pesetas anuales, y trascurridos dos años 
desde el anuncio de la convocatoria que 
Se publicó en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 11 de febrero de 1851, sin 
haberse iniciado los correspondientes ejer
cicios.

Esta Dirección General lia dispuesto 
convocar nuevo concurso - oposición libre 
para.su provisión en propiedad con admi
sión de nuevas solicitudes, quedando ad
mitidos los opositores señores Mora Gosch 
i y Terradas Vía (si no hacen manifesta
ción de renuncia), y con arreglo a las 
siguientes normas:

Los qu? soliciten tomar parte en este 
concurso-oposición deberán acreditar las 
condiciones siguientes:

a) Ser español v no hallarse incapaci
tados para el ejercicio de cargos público^, 
y tener cumplida la edad de treinta'años.

b) Estar en posesión del título de Ar
quitecto o. en su defecto,, del certificado 
de estudios acreditativo de tener aproba
das todas las asignaturas y ejercicios de la 
can-era; pero entendiéndose que el aspi
rante a quien se le concediere plaza no 
podrá tomar posesión de la misma sin la 
presentación del título referido.

c) Acreditar un mínimo de experiencia 
no inferior a cifico años.

Las condiciones de admisión expirarán 
al terminar el plazo señalado para tomar 
parte en esta convocatoria. ,

d) Las solicitudes se presentarán en el . 
Registro Genéral de este Departamento, 
donde deberán tener entrada en el plazo 
improrrogable de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, acompañadas de los docu
mentos siguientes:

Partida de nacimiento legalizada, si el 
solicitante' no pertenece a este. Distrito 
notarial; certificado negativo de antece
dentes. penales; , justificante de estar de
purado sin sanción y recibos de la ilabi- 
litación de, este, Ministerio, acreditativos 
de haber abonado en ella las cantidades 
de 75 pesetas por derechos de examen y, 50 
pesetas por formación de expediente, de 
.acuerdo con lo dispuesto en la . .Real Or
den de 12 de marzo de 1925 y Ordáñ mi
nisterial de 31 dé octubre de 1952, respec
tivamente. . , ;

Asimismo habrán de presentar un ’ pro
grama de la disciplina objeto déí concur
so, una Memoria pedagógica referente á 
la misma y cúantos trabajos, publicacio
nes. proyectos, relación de sus. actividades 
profesionales y demás méritos que juz
guen oportunos.

Los ejercicios s? verificarán> en Madrid 
V se ajustarán a lo dispuesto én el Decre
to de 14 de enero de 1933 que régula la 
materia.

Lo que se hace público para general 
uonocimiento.

Madrid, 7 de febrero de 1953.—El Di
rector general, Armando Durán.

Convocando pruebas y ejercicios extraor
dinarios de Reválida,  e n  e l  m e s  d e  
marzo, a los alumnos de las Escuelas de 
Peritos Industriales que hayan termi
nado sus estudios en los exámenes de 
enero.

. De conformidad con lo establecido en 
las Ordenes Ministeriales de 10 de julio 
de 1946 y 19 de mayo de 1952 (BOLE
TIN. OFICIAL DEL ESTADO de 5 dfe 
agosto de 1946 y 1 y 3 de junio de 1952, 
respectivamente), >

Eista Dirección General ha resuelto: 
Primero. En la segunda quincena del

j mes actual, los Directores de las Escuelas 
de Peritbs Industriales anunciarán prue
bas y ejercicios extraordinarios de Revá
lida, única v exclusivamente para aquellos 
alumnos que hayan terminado sus estu
dios, de las respectivas especialidades, en 
los exámenes de enero próximo pasado.

A tal efecto y durante dicho período 
de tiempo, .los alumnos solicitarán la ad
misión a la práctica de los referidos ejer
cicios' de la Dirección de la Escuela en que 
finalizaron los estudios en instancia debi
damente reintegrada, abonando los dere
chos previstos por las disposiciones vigen
tes para éstos casos.

Segundo. El Tribunal asesor de este 
Ministerio, en todo lo referente a 1QS pre
citados ejercicios de Reválida, para esta 
convocatoria extraordinaria, quedará cons
tituido por los señores siguientes:

Presidente: Don Teófilo Martín Esco
bar, Profesor numerario y Director de ta 
Escuela de Peritos Industriales de Gijón.

Vicepresidente: Don Manuel Lucini y 
Ruiz de- Vallejo, Profesor titular de la 
Escuela Especial de Ingenieros Industria
les de Madrid, en representación de la 
misma.

Vocales: Don Urbano Domínguez Diaz, 
Profesor numerario y Secretario de la Es
cuela de Peritos Industriales de Madrid, 
en representación de la Junta Central de 
Formación Profesional.

Don Ramón Rodríguez Losada, Profesor 
numerario y Director de ta Escuela de Fe- 
ritos Industriales de Bilbao.

Don Pedro Albarracín López, Profesor 
numerario de ta Escuela de Peritos Indus
triales de Madrid.

Don Federico López-Amo Marín, Profe
sor numerario de lá Escuela de Peritos 
Industr.ales de Béjar.

Don José Luis León Fernández, Profesor 
numerario y Director de la Escuela de Pe
ritos Industriales de Madrid.

Don José Martínez París, Perito Indus
trial, en representación de la ‘ Asociación 
Nacional dé Peritos Industriales..

Este Tribunal asesor se constituirá en 
el plazo máximó de quince días naturales, 
a' partir del siguiente a la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Tercero. Los Directores de la§ indica
das Escuelas de Peritos Industriales remi
tirán antes del día 1 de marzo próximo, 
al señor Presidente de la Comisión Ejecu- ‘ 
tiva de la Junta .Central de Formación 
Profesional (Alcalá. 36), dos temas de ca
rácter técnico v otros dos relativos al 
ejercicio^ práctico, por cada una de las es
pecialidades que en la Escuela se cur
saren.

Igualmente enviarán en la primera 
quincena de marzo relación nominal, por 
duplicado, de los alumnos que hubiesen 
interesado la nráctica de los mencionados 
ejercicios de Reválida, con ’ expresión de 
la especialidad cursada.

Cuarto, En las Escuelas de Peritos In
dustriales, se constituirán en la primera 
decena de marzo los Tribunales examina
dores en la forma prevista eh la Orden 
ministerial mencionada 3e 10 de julio 
de 1946, ajustando su actuación a lo sefia- 
ládo éri la misma y á las instrucciones 
complementarias que oportunamente reci
birán del Tribunal asesor.
. Lo digo a VV. SS. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
-Madrid, 9 de febrero de 1953.—El Di

rector general, Armando Durán.
Sres. Directores de las Escuelas de Pe
rritos Industriales


